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I. Datos Generales de la Empresa. 

 
Nombre de la empresa Alimentos Cárnicos de Panamá, S.A. 

Razón social Persona Jurídica. 

Actividad Principal Elaboración de Jamones, Embutidos y Carnes 

Procesadas, carnes frescas. 

CIIU 31115: Preparación de embutidos y carnes 

Domicilio Legal Corregimiento Juan Díaz, distrito de Panamá, 

provincia de Panamá. 

Localización de la empresa Corregimiento de Juan Díaz, distrito de Panamá, 

provincia de Panamá, frente a la Urbanización de 

San Antonio, sobre la Vía Tocumen. 

N° de Cuenca Nº144 

Apoderado General Luis Eduardo Palacio González 

Teléfono 266-9611 

Fax 220-4076 

Correo electrónico E-mail: esantos@alicapsa.com.pa 

Contraparte Técnica por la 

empresa 

Henry Edison Patiño Ocampo. 

mailto:esantos@alicapsa.com.pa
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II. Detalle de las Acciones Realizadas en el Periodo mayo 2017-mayo 2018 
 

 
N° Resolución Medidas Acciones desarrolladas Porcentaje de 

cumplimiento 
Medio de 

verificación 
1 Resolución Presentar cada 6 meses a la Dirección de 

Protección de la Calidad Ambiental de la 

ANAM, un informe de cumplimiento, un 

original, tres copias y en formato digital (1 

CD), sobre la aplicación y eficiencia de 

todo lo contemplado 
en el Programa de Adecuación y Manejo 
Ambiental y en la Resolución de 
aprobación. 

Se presenta el 

quinto informe anual. 

100 % Evidencias 

presentadas en 

la sección de 

anexos. 

2 Resolución Las evidencias de todas la medidas de 
adecuación, prevención, monitoreo, P+L, 
que se han realizado durante el periodo del 
informe de cumplimiento. 

En el presente informe 

se muestran evidencias 

de las medidas 

realizadas en el periodo 

mayo 2018 – mayo 

2019. 

100% Evidencias 

Presentadas en 

la sección de 

anexos 

3 Resolución En el plan de contingencia deben 

presentar, los mecanismos de acción, 

recursos disponibles 
(equipo humano), presupuesto y 
modificaciones y actualización al plan. 

Se cuenta con un plan de 

emergencias 

actualizado, el cual 

incluye lineamientos de 

seguridad y 

contingencia aplicados 

por la empresa. 

100 % Ver anexo 1. 

Evidencia de 

aplicación de 

medidas de 

contingencia. 

Ver anexo 19. Plan 

de emergencias 

actualizado.   
4 Resolución Registro de las capacitaciones realizadas 

por la empresa y listado de las 

capacitaciones a impartir dentro del Plan 

de Contingencia, Plan de prevención de 

accidentes y Plan de 
producción Más Limpia 

Se presenta el registro 

de capacitaciones 

dictadas en el periodo 

del informe. 

100 % Anexo 2. Registro 

de Capacitaciones. 



  5 

 
 

Informe Anual de cumplimiento Ambiental 

 

 

N° Resolución Medidas Acciones desarrolladas Porcentaje de 
cumplimiento 

Medio de 
verificación 

5 Resolución Presentar hojas de MSDS en español. Se cuenta con las MSDS 
de los productos 
utilizados. 

100 % Anexo 3. MSDS. 

6 Resolución Especificar el almacenamiento de 

gases comprimidos y refrigerantes. 

Se cuenta con un área 
destinada para el 
almacenamiento de los 
gases. 

100 % Anexo 4. Área de 
almacenamiento 
de gases. 

7 Resolución Señalar si existe una separación de las 

aguas servidas con las aguas utilizadas en 

el proceso productivo antes de ser 

descargadas. 

Existe separación de las 

aguas servidas de las 

utilizadas en el proceso. 

100 % Existe separación 

de las aguas 

servidas de 
las utilizadas en el 
proceso. 

8 Resolución Cumplir con el reglamento técnico 35-

2000 y Solicitar permiso de descarga de 

aguas residuales. 

La planta de 
tratamiento se mantiene 
en su fase de operación 
y verificación del 
funcionamiento. Se 
realiza monitoreo para 
verificar los avances de 
cumplimiento de los 
parámetros de la 
norma. 

90 % Anexo 5. 
Caracterización de 
aguas residuales. 
 

Anexo 6. Vista de 

la planta de 

tratamiento 

operando. 

9 Resolución Cumplir con el reglamento Técnico 

COPANIT 47-2000 

La planta de 

tratamiento se mantiene 

en su fase de operación 

y se realizan los análisis 

de monitoreo 

correspondiente. Esto 

mientras se afinan los 

detalles del sistema de 

alcantarillado que 

actualmente se 

construye en la zona y 

al cual se prevé unirse. 

90 %  
Anexo 5. 
Caracterización de 
aguas residuales. 
 
Anexo 6. Vista de la 
planta de 
tratamiento 
operando. 
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N° Resolución Medidas Acciones desarrolladas Porcentaje de 
cumplimiento 

Medio de 
verificación 

10 Resolución Registros de las capacitaciones que se 

ofrecerá a los trabajadores que realizan 

labores de manejo de materia prima y 

producto terminado, 

incluyendo los solicitados por la 

resolución. 

Se presentan las 
capacitaciones dadas en 
este periodo. 

100 % Anexo 2. Registro 
de Capacitaciones. 

11 Durante la auditoria se 

observó cables 

eléctricos descubiertos 

y cajillas sin tapas. Esta 

es una no conformidad 

con Reglamento de 

Instalaciones Eléctricas 

Numeral 110. 

Se colocarán las tapas en todas las cajillas 

que no presenten las mismas y se 

protegerá los cables eléctricos que estén al 

descubierto. 

La empresa elaborará y ejecutará un 

programa de mantenimiento de sistema 

eléctrico 

Los sistemas eléctricos 
de la empresa se 
mantienen en buen 
estado. 

100 % Anexo 7. 
instalaciones  
eléctricas en buen  
estado. 

12 Durante el recorrido de 

auditoría se observó 

cilindros a presión sin 

estar sujetos, esto 

representa una no 

conformidad contra el 
Capítulo IX Cuerpos de 
Bomberos de Panamá 

Construir sistema para fijar tanques de 

acetileno. 

Se cuenta con un 
sistema de fije en el 
área de 
almacenamiento de 
gases. 

100 % Anexo 4. Área de 
almacenamiento de 
gases. 

13 Durante la auditoria se 

observó trabajador sin 

su equipo de protección 

personal (guante), esta 

es una no conformidad 

con el 
código de trabajo 282 

Proporcionar y exigir el uso de guantes de 

malla metálica para prevenir cortes al 

trabajador. 

Producto de un Plan de 
mejora en la 
producción, la empresa 
ya no cuenta con un 
área de deshuese, donde 
se requería el uso de 
guantes metálicos. Sin 
embargo, continúa 
suministrando el EPP 
correspondiente a las 
actividades de su 
personal. 

100 % Anexo 8. Registros 
de entrega del EPP. 
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N° Resolución Medidas Acciones desarrolladas Porcentaje de 
cumplimiento 

Medio de 
verificación 

14 Durante el recorrido de 

la auditoria se pudo 

observar que algunos 

trabajadores no 
contaban  con  el  equipo 
de 
protección auditiva. 

Esta es una no 

conformidad con el 

Norma DGNTI-

COPANIT 
44-2000, en su numeral 
4.1.7 

Proporcionar equipo de protección 

auditiva a los trabajadores que lo 

requieran. 

La empresa suministra 
el EPP correspondiente 
a las actividades de su 
personal. 

100 % Anexo 8. Registros 
de entrega del EPP 
y vistas del uso del 
equipo de 
protección auditivo. 

15 Durante la auditoria se 

observó en el área de 

horno, carnicería y 

producto terminado, 

que el suelo estaba 

húmedo lo cual puede 

causar caída de los 

trabajadores esta es una 

no conformidad con el 

Código 
de trabajo artículo 282 

Contar con piso antirresbaladizo para 

prevenir caídas de los trabajadores 

Se cuenta con las 
superficies adecuadas 
para las actividades de 
la empresa. 

100 % Anexo 9. Vistas de 
los pisos de las 
diferentes áreas. 

16 Los resultados de 

análisis de ruido 

ocupacional reflejaron 

niveles más altos de los 

máximos permitidos 

por la Norma en el área 

de archivo, recepción, 

departamento de 

logística. Esta es una no 

conformidad con el 

Proporcionar equipo de protección 

auditiva a los trabajadores área de 

archivos, recepción, departamento de 

logística, área de desmolde de jamones, 

frente a la máquina NL 17, frente al horno 

En el anexo 8, se 
evidencia la entrega de 
EPP a los trabajadores y 
el uso de equipo 
auditivo en zonas 
donde son requeridos. 

100 % Anexo 8. Registros 
de entrega del EPP 
y vista del uso del 
equipo de 
protección auditivo. 



  8 

 
 

Informe Anual de cumplimiento Ambiental 

 

 

N° Resolución Medidas Acciones desarrolladas Porcentaje de 
cumplimiento 

Medio de 
verificación 

Decreto Ejecutivo 306 

de 4 de septiembre de 

2002: 
Para áreas de oficina. 

17 Los resultados de 

niveles de presión 

sonora sobrepasan los 

límites establecidos por 

la DGNTI-COPANIT 

44- 2000 en el área de 

desmolde de jamones, 

frente a la maquina NL 

17, frente al horno. 
18 Los Resultados de 

análisis de iluminación 
reflejaron áreas con 
niveles más bajos de los 
mínimos permitidos por 
la Resolución Nº 93-319 
del 4 de marzo de 1993 

Remplazar las luminarias del Congelador 

de materia prima, Toledo scale, 

Transportadora de carne, Área de pesa de 

control de calidad de salchicha, lavado de 

cajas, Área de pesa de cerdos, Deposito de 

producto terminado, Archivos, laboratorio 

de análisis (microbiología), Escritorio (2), 

Área de repuestos generales, 

Área de condimentos 

Se ha reemplazado el 
total de las luminarias 
en las áreas indicadas. 

100 % Anexo 10. Vista de 
Luminarias. 

19 Los resultados de 

análisis de laboratorio 

reflejaron que el valor 

de SO2 obtenido 

sobrepasa los límites 

establecidos por las 

Normas de emisión de 

fuentes fijas. Esta es una 

no conformidad con la 

Norma de Banco 
Mundial 2007. 

Mantenimiento constante de las calderas 

Explorar la posibilidad de reemplazo de 

combustible utilizado actualmente por uno 

más limpio. 

Se cuenta con su 
permiso de operación 
vigente para las 
calderas y se les brinda 
mantenimiento 
periódico.  

100 % Anexo 11. Permiso 
de operación de 
caldera y Registro 
de mantenimiento 
de caldera. 
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N° Resolución Medidas Acciones desarrolladas Porcentaje de 
cumplimiento 

Medio de 
verificación 

20 Se observó durante el 
recorrido que se 
presentaba productos 
regados en el suelo 
(Salchichas) esta es un 
hallazgo de observación 
de P+L 

Recolectar el producto regado en el piso 

Capacitar al personal en buenas prácticas 

operativas y P+L 

La empresa mantiene 

monitoreo de las áreas 

de trabajo previniendo 

el desperdicio de 

producto. 

 

Se mantiene la 

capacitación a los 

trabajadores. 
. 

100 % Anexo 2. Registro 
de capacitaciones 
dictadas a los 
trabajadores. 

21 No se cuenta con 
personal médico para 
atención a los empleados 
de la empresa 

Contratar periódicamente los servicios 

profesionales de médico o enfermeras 

para atención médica de los empleados de 

la empresa 

La empresa mantiene 

contrato de los 

servicios médicos de 

EMI Panamá, S.A. en 

caso de alguna 

emergencia. 

100% Anexo 12. Contrato 
de EMI. 

 Producción Más 
Limpia 

    

22 No se cuenta con sistema 
de tratamiento de aguas 
residuales de la 
producción 

Se realizará la construcción de un nuevo 

sistema de tratamiento de las aguas 

residuales. 

La planta de 
tratamiento se 
encuentra en operación. 

100 % Anexo 6. Vista de la 
planta de 
tratamiento. 

23 Se observó fugas de 
agua en los sistemas de 
tuberías y grifos 

Se inspeccionarán y repararán las tuberías 

y grifos, reemplazando las que se 

presenten deterioradas 

Elaborar y ejecutar un programa

 de 

mantenimiento periódico en el sistema de 

suministro de agua potable 

Los grifos y tuberías de 
las instalaciones de la 
empresa se mantienen 
en buen estado. 

100 % Anexo 13. Tuberías 
y grifos en buen 
estado. 



 

 1
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N° Resolución Medidas Acciones desarrolladas Porcentaje de 
cumplimiento 

Medio de 
verificación 

24 Se observó durante la 
auditoría poleas 
deterioradas 

Reemplazar las poleas que se encuentren 

en mal estado.  Elaborar y ejecutar un 

programa de mantenimiento de las poleas. 

La empresa cuenta con 
equipos  y maquinarias 
modernas en sus 
sistema productivo, por 
lo que se carece de 
equipos con poleas 
convencionales. 

100 % Anexo 14. Vistas de 
equipos y 
maquinarias del 
proceso productivo. 

25 Se observó en las 
instalaciones luminarias 
incandescentes 

Realizar cambio de luminarias a 

fluorescentes Elaborar y ejecutar 

programas de mantenimiento de 

luminarias 

Las luminarias fueron 
remplazadas y se 
encuentran en buen 
estado. 

100 % Anexo 10. Vista de 
Luminarias. 

 Plan de prevención de 
accidentes 

    

26 Utilización de 
herramientas y 
maquinarias que pueden 
generar riesgos en la 
planta de no contar con 
mantenimiento y 
capacitación en su uso. 

Implementar un programa de 

mantenimiento de las herramientas y 

maquinarias de la planta. Capacitación al 

personal de trabajo en el uso de 

herramientas y maquinarias 

La empresa realiza 
capacitaciones al 
personal en diversos 
temas. De igual manera 
los equipos se 
encuentran en buen 
estado. 

100 % Anexo 2. Registro 

de  capacitaciones. 
 
Anexo 15. 
Evidencia de 
mantenimiento de 
maquinaria y 
equipos. 

27 Posible generación de 
incendios y explosiones 
por falta de 
mantenimiento de 
sistemas eléctricos. 

Inspecciones del representante del 

Cuerpo de Bomberos a las instalaciones 

Contar con extintores en las instalaciones 

de acuerdo con lo sugerido por Cuerpo de 

Bomberos 

La empresa cuenta con 
sistemas eléctricos en 
buen estado.  
 
Se cuenta con 
extintores distribuidos 
en la Planta, recargados 
y en buen estado. 

100 % Anexo 7. 

Instalaciones 

eléctricas en buen 

estado. 

 
Anexo 16. Vista de 
extintores y 
mantenimientos. 
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N° Resolución Medidas Acciones desarrolladas Porcentaje de 
cumplimiento 

Medio de 
verificación 

28 Implementación de 
sistema de tanque séptico 
para las aguas residuales 
sanitarias 

Mantenimiento de tanque séptico para 

evitar desbordamientos y por ende 

contaminación. 

La empresa realizó los 

ajustes pertinentes en 

su sistemas y se 

encuentra  a la espera 

de la puesta en marcha 

de la colectora de Juan 

Díaz para gestionar la 

conexión. 

90 % Anexo 5. 
Caracterización de 
aguas residuales. 
 
Anexo 6. Vista de la 
planta de 
tratamiento 
operando. 

29 Generación de desechos 
sólidos en las actividades 
de la empresa 

Implementación del sistema de 

recolección y traslado de los desechos 

sólidos. 

Uso de cestos de basura y supervisar que 

los trabajadores depositen los desechos 

en los 

cestos. 

La empresa mantiene 
un adecuado manejo de 
sus desechos, se realiza 
la recolección y 
traslados de estos. 
cuenta con los cestos 
para el depósito de los 
desechos. 

100 % Anexo 17. 
Evidencia de 
manejo de 
desechos. 

30 Trabajadores del área de 
recepción de materia 
prima sin equipo de 
protección personal 

Proveer el equipo de protección a los 

trabajadores encargados de la recepción 

de materia prima. 

La empresa realiza la 
entrega de EPP 
correspondiente a sus 
trabajadores, de 
acuerdo con las 
actividades que estos 
realicen. 

100 % Anexo 8. Registros 
de entrega del EPP. 

31 Plan de contingencia Se cuenta con un Pan de 
contingencia el cual es 
ejecutado. 

100 % Ver Anexo 1. Plan 
de emergencia y 
comité. 

32 Plan de monitoreo Se presenta los análisis 
de monitoreo de aguas 
residuales, realizados 
en el periodo. 

100 % Anexo 5. 
Caracterización. 
Ver anexo 18. 
Monitoreo de 
iluminación y 
Ruido.  
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III. Problemas Enfrentados y Soluciones Propuestas. 

 
Para cada una de las medidas establecidas, en general podemos indicar que dentro de los 

problemas enfrentados durante este periodo están: 

 
Problema 1: Solicitud del permiso de descarga. 

Solución: La empresa se encuentra gestionando la aprobación, para unirse  a la colectora 

de Juan Díaz, que actualmente se encuentra en construcción. Mientras tanto se continúan 

con las labores de monitoreo y ajustes del sistema de tratamiento de las aguas residuales 

para alcanzar los parámetros exigidos por la norma.  

 
 

IV. Perspectivas para el Siguiente Periodo anual 

 
Mantener el cumplimiento de las medidas contempladas en el PAMA e Iniciar las 

gestiones pertinentes para la obtención del permiso de descarga. 
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V. ANEXOS 

 
Anexo 1. Evidencia de aplicación de medidas de contingencia  

SIMULACRO PLANTA SAN ANTONIO OCTUBRE 2018 
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Compra de insumos de botiquín. 
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Señalizaciones 
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Anexo 2. Registro de Capacitaciones. 
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Anexo 3. MSDS. 
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Anexo 4. Área de almacenamiento de gases. 
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Anexo 5. Caracterización de aguas residuales. 
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Anexo 6. Vista de la planta de tratamiento operando. 
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Anexo 7. instalaciones  eléctricas en buen  estado. 
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Anexo 8. Registros de entrega del EPP y vistas del uso del equipo de protección auditivo. 
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Anexo 9. Vistas de los pisos de las diferentes áreas. 
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Anexo 10. Vista de Luminarias. 
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Anexo 11. Permiso de operación de caldera y registro de mantenimiento preventivo. 
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Anexo 12. Contrato de EMI. 
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Anexo 13. Tuberías y grifos en buen estado. 
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Anexo 14. Vistas de equipos de producción.  
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Anexo 15. Evidencia de mantenimiento de maquinaria y equipos. 
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Anexo 16. Vista de extintores y registros de mantenimiento. 

 

 

 



 Elaborado e Impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera; Tel: 774-7134/254-8330; Email: cgygsa@yahoo.com

 11

4 

 
 

Informe Anual de cumplimiento Ambiental 

 

 

 

 

 

 



 Elaborado e Impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera; Tel: 774-7134/254-8330; Email: cgygsa@yahoo.com

 11

5 

 
 

Informe Anual de cumplimiento Ambiental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Elaborado e Impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera; Tel: 774-7134/254-8330; Email: cgygsa@yahoo.com

 11

6 

 
 

Informe Anual de cumplimiento Ambiental 

 

 

 

 

 

 



 Elaborado e Impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera; Tel: 774-7134/254-8330; Email: cgygsa@yahoo.com

 11

7 

 
 

Informe Anual de cumplimiento Ambiental 

 

 

 

 

 



 Elaborado e Impreso por Consultorías Especializadas G&G, S.A. 
David y La Chorrera; Tel: 774-7134/254-8330; Email: cgygsa@yahoo.com

 11

8 

 
 

Informe Anual de cumplimiento Ambiental 

 

 

Anexo 17. Evidencia de manejo de desechos. 
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Anexo 19. Plan de Emergencias 

actualizado. 
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1. PRESENTACIÓN 

 

La Normatividad vigente, conforme con las necesidades reales de cada una de las empresas 

y las condiciones ambientales y sociales actuales, determina la obligación y conveniencia de 

que Alimentos Cárnicos Panamá esté adecuadamente preparado para afrontar con éxito las 

eventuales situaciones de emergencia que se puedan presentar en las instalaciones y su 

vecindad. 

 

La respuesta a esta necesidad debe materializarse en un “plan de prevención, atención y 

recuperación en emergencias” entendiéndose como la sumatoria de acciones, estrategias y 

recursos técnicos para prevenir,  controlar y recuperarse de aquellos eventos que puedan 

generar un impacto negativo sobre las personas, los bienes, el negocio y el medio ambiente. 

 

La prioridad de este plan es salvaguardar la vida de las personas ocupantes de las 

instalaciones de la empresa en el momento de una emergencia. Sin embargo la oportuna y 

adecuada ejecución de las medidas de prevención así como un eficiente control de la 

situación de riesgo, permitirá proteger los bienes, edificaciones, maquinaria y valores de la 

empresa. 

 

Este documento es una guía de acción cuyo diseño está alineado con las políticas y objetivos 

estratégicos de la empresa, así como con la legislación  nacional y la normatividad técnica 

internacional para la gestión integral de riesgos. 
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1.1 OBJETIVO GENERAL 

 

Establecer los procedimientos tendientes a proteger a las personas ocupantes de las 

instalaciones de Alimentos Cárnicos Panamá ante emergencias o desastres que pongan en 

peligro su integridad a través de acciones, estrategias y recursos técnicos para prevenir, 

controlar y recuperarse de aquellos eventos que puedan generar un impacto negativo sobre 

las personas, los bienes, el negocio y el medio ambiente. 

 

1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Identificar las amenazas que interna o externamente estén presentes en la empresa y 

que en un momento dado puedan desencadenar una emergencia. 

 

 Determinar la vulnerabilidad de cada uno de los elementos expuestos a la amenaza: 

personas, recursos y sistemas y procesos. 

 

 Realizar el inventario de recursos físicos, humanos, logísticos y financieros con que 

cuenta la empresa para atender una situación de emergencia. 

 

 Establecer una estructura administrativa para el plan de emergencias que permita la 

asignación de roles y responsabilidades antes, durante y después de una emergencia. 

 

 Establecer una ruta de evacuación que permita a los ocupantes de las instalaciones la 

huida oportuna en caso de una emergencia.  

 

 Diseñar procedimientos operativos normalizados (PON) para la notificación ante 

emergencias y la respuesta ante diferentes amenazas. 
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1.3   ALCANCE 
 

Este Plan está dirigido a todo el personal que labora en las instalaciones de Alimentos 

Cárnicos Panamá, incluyendo: Personal Directivo, Integrantes del Comité de Emergencias, 

Brigada integral de Seguridad, Personal Técnico y Vigilantes.  En éste plan se dan las pautas 

a seguir cuando se presente una situación de emergencia. 

 

Igualmente incluye en sus obligaciones y responsabilidades a todas las partes interesadas en 

el negocio que se encuentren en la operación y que deban aplicar de forma obligatoria y 

mandatoria todos los lineamientos expuestos en el siguiente plan. 
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2 CONCEPTOS BÁSICOS 

 

Alarma: Señal o aviso preestablecido, que implica ejecutar una acción específica. Es la señal 

que se debe adoptar para indicar la necesidad de salir en forma inmediata de la edificación. 

 

Alerta: Señal o aviso que advierte la existencia de un peligro. Es el aviso de la situación de 

peligro e implica estar dispuestos para actuar. 

 

Amenaza: Factor externo de origen natural,  tecnológico o social que puede afectar a la 

comunidad y a las empresas, provocando lesiones y/o muerte a las personas o daños a la 

infraestructura física y económica. 

 

Emergencia: Se considera una emergencia cuando se presentan condiciones  de  riesgo  

tales  como: 

 

- Inundación 

- Escape  de  Amoniaco 

- Escape  de  Gas  Propano 

- Incendio 

- Explosión 

- Fallas  o  colapsos  estructural  (Terremotos) 

- Eventos  derivados de  descargas  eléctricas 

- Cortocircuitos  a  gran  escala 

- Derrame  de  combustibles 

- Derrame  de  sustancias  químicas. 

 
 
Plan  de  emergencias: Un Plan de Emergencias es el conjunto de actividades que permiten 

prevenir y atender situaciones anormales que ponen en peligro la integridad de las personas, 
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los equipos, las instalaciones de la compañía y el medio ambiente, con el objeto de minimizar 

sus impactos y reiniciar en el menor tiempo posible las actividades de la planta. 

 

Un Plan de Emergencias involucra tres fases principales que son: 

 

 Prevención de las emergencias 

 Atención de la emergencia 

 Reinicio  de  actividades  y  Evaluación del evento 

 

Riesgo: Es la probabilidad de que un objeto, sujeto, materia, sustancia o fenómeno pueda 

perturbar la integridad física de la persona o el medio. 

 

Ruta de evacuación: Camino o dirección que se toma para un propósito, SALIR. Es un 

camino continuo que permite el traslado desde cualquier punto de un edificio o estructura 

hasta el exterior y a nivel del suelo. 

 

Vulnerabilidad: Es entendida como la predisposición o susceptibilidad que tiene un elemento 

a ser afectado o a sufrir una pérdida. 
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3 REQUISITOS 

Tabla 1: Requisitos del Plan de Emergencias 

LEGALES 

REQUISITO DESCRIPCIÓN 

Resolución  725 JTIA 

Resolución por la cual se adoptan el NFPA 101, 
reglamento de seguridad humana; NFPA 13, reglamento 
de sistemas rociadores contra incendios, NFPA 20, 
reglamento de sistemas de bombas estacionarias contra 
incendios 

Resolución  860 JTIA 
Resolución por la cual se adoptan el NFPA 70 NEC 
 

Resolución  925 JTIA 
Resolución por la cual se adoptan el NFPA 20 Bombas 
contra incendio  

Resolución  277 JTIA 
Resolución por la cual se adoptan el NFPA 72 Bombas 
contra incendio 

 

NTC: Normas Técnicas  

 

 

 

NTC 1700: Establece los requisitos mínimos que deben 

cumplir los edificios, para facilitar la evacuación de los 

ocupantes de una edificación en caso de fuego u otra 

emergencia. 

 

NTC 1410: Símbolos Gráficos de Señalización. 

 

NTC 1461: Colores y Señales de Seguridad. 

 

NTC 1867: Sistema de Señales Contra Incendio. 

 

NTC 1916: Extintores de fuego. Clasificación y ensayo. 

 

NTC 1931: Seguridad Contra Incendios. Señales. 

 

NTC 2885: Extintores Portátiles. Generalidades. 
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NTC 4166: Equipo de Protección y Extinción de Incendio. 

 

Normas Técnicas 

Internacionales: 

NFPA: NATIONAL FIRE 

PROTECTION ASOCIATION 

(Asociación Nacional de Protección 

Contra el Fuego de Estados 

Unidos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Normas Técnicas 

Internacionales: 

NFPA: NATIONAL FIRE 

PROTECTION ASOCIATION 

(Asociación Nacional de Protección 

Contra el Fuego de Estados 

Unidos). 

 

 

NFPA1:     Código de Prevención de Incendios. 

 

NFPA 10:   Norma para extintores portátiles. 

 

NFPA 30:   Código para Líquidos Inflamables y 

Combustibles. 

 

NFPA 72:   Sistemas de Alarmas (serie 72). 

 

NFPA 170:     Símbolos de Seguridad Contra Incendio. 

 

NFPA 600:     Norma sobre Brigadas Privadas Contra 

Incendios. 

 

NFPA 1410:    Norma sobre Ataque Inicial a Incendios. 

 

NFPA 1600: Prácticas Recomendadas para el Manejo de 

Desastres. 

 

NFPA 101:   Riesgos Contra La Seguridad Humana 

Código para la Seguridad Humana en Incendios de 

edificios y estructuras, es un conjunto de normas para la 

protección contra incendios de los ocupantes de 

edificaciones nuevas y antiguas.  
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CÓDIGO DE SEGURIDAD HUMANA  

1. Proveer salidas adecuadas independientes de cualquier 
otra protección. 

2. Asegurar que la construcción garantice la integridad 
estructural durante un incendio, mientras los ocupantes 
evacuan. 

3. Proveer salidas diseñadas de acuerdo con el tamaño, 
forma y naturaleza del tipo de ocupación. 

4. Asegurar que las salidas permanezcan despejadas, sin 
obstrucciones y sin llave. 

5. Velar porque las vías de evacuación estén claramente 
identificadas para evitar confusión al alcanzar la salida. 

6. Proveer iluminación adecuada. 
7. Asegurar una detección temprana del fuego. 
8. Proveer salidas adicionales alternas. 
9. Asegurar la protección adecuada de las conducciones 

verticales y,  
10. Dar cabida a criterios de diseño que vayan más allá del 

alcance del código y ajustarlos al uso normal y a las 
necesidades propias de cada tipo de ocupación. 
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4 INFORMACION GENERAL DE LA EMPRESA 

4.1.   DESCRIPCIÓN Y DIRECCIÓN 

Nombre Comercial: ALIMENTOS CARNICOS S.A.  PANAMA 

Dirección de la Planta y Cedi:  

PLANTA: Vía Domingo Díaz, (Carretera Tocumen) frente a la urbanización San 

Antonio 

CEDI: Vía José Agustín Arango, final, cruce de Pedregal 

Teléfono:   (507) 290-9150 

  (507) 290-9100 

Fax:   (507) 290-9152 

  (507) 290-9101 

Sitio Web:  www.blueribbon.com.pa 

4.2. UBICACIÓN PLANTA DE PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS CARNICOS S.A. 

Distrito:   Panamá 

Corregimiento:     San Antonio Vía Tocumen 

Colindantes: 

NORTE:    Lote baldío con vegetación alta 

SUR:    Lote baldío con vegetación alta y Rio GUANDIAZ 

ESTE:  Lote baldío con vegetación alta 

OESTE:          Minibodegas  (Unidad cerrada de bodegas Multiusos) 

http://www.blueribbon.com.pa/
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UBICACIÓN GEOGRAFICA Y LINDEROS DE LA PLANTA  ALIMENTOS CARNICOS S.A.  
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4.2.1. DESCRIPCIÓN DEL TERRENO 

El  terreno que ocupa La Planta de ALIMENTOS CÁRNICOS DE PANAMÁ es de forma 

regular y topografía PLANA, con una muy pequeña pendiente descendente que corre hacia su 

parte posterior.      

En sus linderos se haya perimetralmente una fuente hídrica que ya ha generado daños en las 

instalaciones, y que con algunas repeticiones en el año se desborda de su nivel 

4.2.2. DESCRIPCIÓN DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES ALEDAÑAS A LA 

PLANTA DE ALIMENTOS CÁRNICOS PANAMÁ: 

El área donde está ubicada LA PLANTA DE ALIMENTOS CARNICOS PANAMA tiene las 

siguientes características: 

Calles y accesos de hormigón, facilidades de alcantarillado sanitario, alcantarillado fluvial, 

acueducto, servicios de telefonía, alumbrado público, tendidos eléctricos y aceras. 

Las actividades que realiza la única  edificación circundante a la planta se centran en el 

almacenamiento de multiproductos en pequeñas bodegas donde no hay certeza del tipo de 

material almacenado. 

4.2.3. SERVICIOS BÁSICOS   

AGUA 
 

 Es proporcionada por la red urbana con 8” de diámetro en su entrada. El agua de la red 

urbana pasa directamente y se distribuye para todos los usos correspondientes de la planta 

tanto para los proceso como para consumo humano. 

 

ELECTRICIDAD 
 

 Es suministrada a través de la red eléctrica la cual alimenta una Subestación en  13.2 KV, 

luego se transforma para la subestación de Servicios Industriales a 480 V, para el Sistema de 



PLAN DE EMERGENCIAS 
ALIMENTOS CÁRNICOS PANAMÁ 

CIUDAD DE PANAMÁ 

VERSIÓN: 2     

 

FECHA: 06/09/2018 

PAG:  16  de  67 

 

Refrigeración, Compresores de Tornillo a 2400V, para el área de Envasado a 480 V, para las 

áreas Administrativas a 208/120 V y para el proceso 480 V  

 
PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIAS 
 

Existen una Plantas Diesel, marca Caterpillar con capacidad de 1.750 Kw, de arranque 

automático ubicada en Servicios Industriales.  

 

TANQUES DE COMBUSTIBLES  
 

 Tanque de Diesel de base adosado a la planta. 
 

Para el suministro de bunker a las calderas se cuenta con dos (2) tanques metálicos, de 7000 

gls. Cada uno. 

Se cuentan con dos caldereras de diferente tamaño separadas de los tabiques de división 

construidos en material rígido 

Se cuenta con tanques expuestos de GLP  

 

SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO 
 

Para las oficinas administrativas de las diferentes áreas se tienen sistemas de aire 

acondicionado central. 

 

Para los sistemas de refrigeración de los procesos se cuenta con un sistema de enfriamiento a  

base de amoniaco. Con dos tanques uno principal y una reserva de 7000 galones 

 

SISTEMAS Y ESPACIOS ESPECIALES 
 

Para los diferentes procesos se cuentan con sistemas para las operaciones  de los mismos los 

cuales son suministrados por el Área de Servicios Industriales, estos son: 
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 Sistema de Aire Comprimido 

 Sistema de Suministro de refrigeración y aire acondicionado industrial. 

 Planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR)  

 Sistema de Generación de Vapor el cual está conformado por Calderas 

 Almacenamiento de sustancias químicas para el área de saneamiento 

 Almacenamiento de sustancias químicas área de mantenimiento 

 

4.3. UBICACIÓN CEDI DE LOGISTICA DE ALIMENTOS CARNICOS S.A.  

Distrito:   Panamá 

Colindantes: 

NORTE:  Almacén súper 99 

SUR:   Empresa Frio Máster (Refrigeración y Aire acondicionado) 

ESTE:      Lote baldío con vegetación alta y Fabrica de hierros 

OESTE:  Avenida José Agustín Arango 
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UBICACIÓN GEOGRAFICA Y LINDEROS DEL CEDI DE  ALIMENTOS CARNICOS S.A.  

 

 

4.3.1. DESCRIPCIÓN DEL TERRENO 

El  terreno que ocupa EL CEDI DE ALIMENTOS CARNICOS PANAMA,  es de forma regular y 

topografía PLANA, con una pendiente descendente pronunciada que corre hacia su parte 

posterior en una franja muy pequeña.      
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4.3.2. DESCRIPCIÓN DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES ALEDAÑAS AL CEDI DE 

ALIMENTOS CÁRNICO PANAMÁ 

El área donde está ubicado el CEDI DE ALIMENTOS CARNICOS PANAMA tiene las 

siguientes características: 

Calles y accesos de hormigón, facilidades de alcantarillado sanitario, alcantarillado fluvial, 

acueducto, servicios de telefonía, alumbrado público, tendidos eléctricos y aceras. 

Las actividades que realizan las edificaciones circundantes a la planta son:  

- Supermercado 99 almacén por departamentos 

- Fabrica procesadora de Hierro sin fundición 

4.3.3. SERVICIOS BÁSICOS   

AGUA 
 

 Es proporcionada por la red urbana. El agua de la red urbana pasa directamente y se 

distribuye para todos los usos correspondientes de la planta tanto para los proceso como para 

consumo humano. 

 

ELECTRICIDAD 
 

 Es suministrada a través de la red eléctrica la cual alimenta una Subestación en  13.2 KV, 

luego se transforma para la subestación de Servicios Industriales,  

 
 PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIAS 
 

Existe una Planta Diesel, marca Caterpillar  de arranque automático ubicada cerca a la puerta 

principal de la administración.  
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SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO 
 

Para las oficinas administrativas de las diferentes áreas se tienen sistemas de aire 

acondicionado individuales. 

 

 
SISTEMAS Y ESPACIOS ESPECIALES 
 

Para los diferentes procesos se cuentan con sistemas para las operaciones  de los mismos los 

cuales son suministrados por el Área de Servicios Industriales, estos son: 

 

 Sistema de Suministro de refrigeración y aire acondicionado industrial. 

 Bodega de sustancias químicas para el área de saneamiento. 
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5. ANÁLISIS DE RIESGO 

5.1. METODOLOGÍA E INTERPRETACIÓN  

5.1.1. Diamante de riesgo 

El riesgo es la posibilidad de exceder a un valor específico de consecuencias económicas, 

sociales o ambientales en un sitio particular y durante un tiempo de exposición determinado. 

Se obtiene de relacionar la amenaza o probabilidad de ocurrencia de un fenómeno con la 

intensidad específica y la vulnerabilidad de los elementos expuestos. 

 

Esta relación puede ser interpretada por un diamante de riesgo, el cual posee cuatro 

cuadrantes, uno de ellos representa la amenaza para la cual se va a determinar el nivel de 

riesgo y los otros tres representan la vulnerabilidad en los elementos bajo riesgo que son: 

 Personas 

 Recursos 

 Sistemas y Procesos 

 

Figura 1: Diamante de riesgo 
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5.1.2. Amenazas 

Se clasificarán e identificarán según su origen en las siguientes categorías: 

 Naturales:     Amenazas causadas por los fenómenos naturales. 

 Tecnológicas: Amenazas causadas por la actividad industrial, las tecnologías, 

maquinarias y construcciones creadas por el hombre. 

 Antrópicas ó Sociales:      Amenazas causadas por los comportamientos y conflictos 

entre personas y grupos humanos. 

5.1.3. Antecedentes históricos 

Se relacionan las amenazas que se han materializado en la empresa a lo largo de su 

existencia o su funcionamiento en el ANEXO 1 ALIMENTOS CARNICOS DE PANAMA 

Antecedentes de emergencias PLANTA   y  ANEXO 1A  ALIMENTOS CARNICOS DE 

PANAMA Antecedentes de emergencias CEDI. 

5.1.4. Calificación de la amenaza 

Para calificar la amenaza y asignar un color y un valor al cuadrante inferior, se utilizan los 

siguientes parámetros: 

Amenaza Posible: Evento que nunca ha sucedido,  pero se tiene la información que no 

descarta su ocurrencia.  Se destaca con color VERDE. 

Amenaza Probable: Evento ya ocurrido en el lugar o en unas condiciones  similares.  Se 

destaca con color AMARILLO. 

Amenaza Inminente: Evento instrumentado o con información que lo hace evidente y 

detectable. Se destaca con color ROJO. 

 

CALIFICACION COLOR 

POSIBLE VERDE 

PROBABLE AMARILLO 

INMINENTE ROJO 

 

Tabla 2; Interpretación de la amenaza 



PLAN DE EMERGENCIAS 
ALIMENTOS CÁRNICOS PANAMÁ 

CIUDAD DE PANAMÁ 

VERSIÓN: 2     

 

FECHA: 06/09/2018 

PAG:  23  de  67 

 

5.1.5. Calificación de la vulnerabilidad 

La calificación que se hace en cada uno de los elementos bajo riesgo: 

Las personas 

Se definen como los empleados, contratistas y visitantes de la empresa, analizándose su 

organización para prevención y control de emergencia. Se evalúan la capacitación, el 

entrenamiento y la dotación completa de elementos para la seguridad y protección personal 

de acuerdo con la amenaza. 

Los recursos 

Se analizan desde dos campos, el de las construcciones (Edificaciones, obras civiles) y los 

materiales y equipos. Para cada uno de estos campos se califica la instrumentación, la 

protección física y los sistemas de control. 

Los sistemas y procesos 

Los procesos se entienden como el desarrollo de las actividades productivas de los elementos 

bajo riesgo involucrado y los sistemas como el conjunto ordenado de normas y 

procedimientos. En este campo la capacidad de la empresa para suplir los servicios 

interrumpidos con sistemas alternos y la preparación para re-establecer los procesos 

(reservas, seguros). 

 

Para cada elemento expuesto se definen  unos ítems que se califican según los siguientes 

parámetros: 

 

 0.0 - Si se tiene control en esta variable 

 0.5 - Si está en proceso de controlar 

 1.0 - Si no cuenta con ningún tipo de control para el aspecto evaluado. 

El promedio aritmético de las calificaciones de dichos ítems constituye el valor final de 

vulnerabilidad para cada elemento y se traduce en colores según la siguiente tabla: 
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RANGO CALIFICACION COLOR 

0.0 - 1.0 BAJA VERDE 

1.1 - 2.0 MEDIA AMARILLO 

2.1 - 3.0 ALTO ROJO 

 

Tabla 3: Interpretación de la vulnerabilidad. 

5.1.6. Inventario de Recursos 

 

Luego de conocer la naturaleza de las amenazas que tiene la empresa, y la calificación de la 

Vulnerabilidad se realiza un inventario de los recursos necesarios para evitar un desastre y 

atender correctamente la situación de peligro. 

 

Para este inventario entran tres aspectos fundamentales: 

 

 Recursos humanos  

 Recursos logísticos 

 Recursos económicos  

 
Ver Anexos 2 y 2A  (Análisis de Riesgo por amenaza Planta y CEDI)   
 

5.1.7. Consolidado de Riesgo 

Ver ANEXO 2 ALIEMENTOS CARNICOS PANAMA Análisis de Riesgo PLANTA 

       ANEXO 2A ALIEMENTOS CARNICOS PANAMA Análisis de Riesgo CDI 

 
 
BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS: 

 

A continuación se listan los elementos básicos de dotación para el botiquín de primeros 

auxilios de la empresa, no existirán medicamentos, pues éstos solo se deben suministrar con 

la autorización del médico. 
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Aplicadores 

Apósitos de diferentes tamaños 

Baja lenguas 

Bolsas de plástico 

Esparadrapo de Papel 

Esparadrapo de tela 

Férulas para el cuello 

Gasa en paquetes independientes 

Juegos de inmovilizadores para extremidades 

Pinza para cortar anillos 

Solución salina o suero fisiológico en bolsa  

Tijeras de material 

Vendas adhesivas 

Vendas de rollos de diferentes tamaños 

Vendas triangulares 

Linterna de uso médico 

Libreta y esfera 

Listado de teléfonos de emergencia 

Manual de Primeros Auxilios 
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6. NIVELES DE LA EMERGENCIA 

 

La clasificación de los niveles de emergencia permite ajustar los roles y responsabilidades de 

las personas involucradas en el plan conociendo el alcance de sus acciones y las 

interacciones con actores externos. La responsabilidad de clasificar el nivel de la emergencia 

es del Comité de Emergencias. 

 

6.1. Emergencia nivel 1: 

 

Situación que genera impacto negativo real o potencial sobre las personas y/o los bienes y 

que puede ser atendida y controlada por  con sus propios recursos. Es controlada por la 

brigada de emergencias e informada a Recursos Humanos.   

 

6.2. Emergencia nivel 2: 

 

Situación que genera impacto negativo real sobre las personas y/o los bienes y requiere para 

su atención y control de la participación de grupos de apoyo externos. Genera evacuación 

parcial o aislamiento de las zonas en riesgo. 

  

6.3. Emergencia nivel 3: 

 

Situación que genera impacto negativo real sobre las personas y los bienes,  y requiere para 

su atención y control de la participación de grupos externos de apoyo. Genera evacuación 

total de las instalaciones de la empresa 
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7. COMPONENTE ADMINISTRATIVO DEL PLAN DE EMERGENCIAS 

7.1. Estructura Organizacional Para Emergencias 

La estructura organizacional para emergencias de la empresa está conformada por Comité de 

emergencias, coordinadores de evacuación y brigada de Emergencia, cuya definición y 

funciones se encuentran a continuación.  Los miembros de estos grupos se encuentran en el 

ANEXO 3 ALIMENTOS CARNICOS DE PANAMA Comité y grupos de apoyo 2016. 

7.1.1. Comité de emergencias: 

El comité de emergencias es un grupo de personas que constituyen el soporte estratégico del 

plan de emergencias.  Debe estar conformado por personas cuyo cargo garantice capacidad 

de decisión y gestión en la empresa.  Por lo tanto constituye el nivel gerencial del plan de 

emergencias.  

7.1.2. Coordinadores de Evacuación: 

Son las personas encargadas de orientar a todo el personal empleado, visitante o contratista 

por las rutas seguras hacia las salidas de emergencia y puntos de encuentro pre-establecidos 

con el fin de garantizar una evacuación exitosa en caso de emergencia. 

Cada área de la empresa deberá contar con los coordinadores de evacuación necesarios para 

orientar a todas las personas y hacer recorridos de verificación sin que esto implique 

devolverse en sentido contrario a las rutas de evacuación ni ponerse en riesgo. 

7.1.3. Brigada de  emergencias   

Basados en las actividades propias que se desarrollan en la sede y considerando las 

características de las mismas,  se  debe garantizar  la conformación y mantenimiento de una 

brigada de emergencias integrada por  personas vinculadas a la organización y cuya 

permanencia sea alta en la instalación. 
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Comité de Emergencias 

La estructura del Comité se basa en las siguientes tres comisiones, en cabeza del 

Coordinador General de Emergencias Director de Planta  

  

 PRINCIPALES                                    SUPLENTES 

Comisión Técnica:  

Nombre:                                                           Nombre: 

Cargo: Jefe de Mantenimiento       Cargo: Técnico de Mantenimiento 

  

Comisión Educativa:  

Nombre:                                                            Nombre: 

Cargo: Coordinadora DHO         Cargo: Analista de Comunicaciones 

  

Comisión Operativa y de Recursos:  

Nombre:                                                Nombre: 

Cargo: Jefe de Producción        Cargo: Directora Administrativa 

  

Nombre:      

Cargo: Jefe de Calidad           

  

El asesor permanente del Comité de Emergencia que apoyará el funcionamiento y la toma 

de decisiones en los temas de prevención y atención de emergencias en el antes, durante y 

después se encuentra en cabeza del Coordinador de Gestión del Riesgo Laboral – Planta 

Panamá. 
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7.2. Funciones de la estructura organizacional para emergencias 

 

A continuación se detallan las funciones generales de cada uno de los grupos internos de 

respuesta a emergencias.   

 

 

7.2.1. Comité de emergencias 

ANTES DE LA EMERGENCIA 

PHVA ACTIVIDAD 

P 
 Planear y organizar las diferentes acciones y recursos para la eficaz 

atención de una eventual emergencia. 

P 
 Conocer el funcionamiento de la entidad y las empresas vecinas, las 

instalaciones, las emergencias que se puedan presentar y los planes 
normativos y operativos de las mismas. 

P  Identificar las zonas más vulnerables 

P 
 Mantener actualizado el inventario de recursos humanos, materiales y 

físicos con los que puede contar del edificio y los propios de la empresa. 

P  Mantener el control permanente sobre los diferentes riesgos de la entidad. 

P 
 Diseñar y promover programas de capacitación para todo el personal para 

afrontar emergencias. 

P 
 Realizar reuniones periódicas para mantener permanentemente actualizado 

el Plan de Emergencias. 

P 
 Evaluar los procesos de atención de las emergencias para realimentar las 

acciones de planificación. 

DURANTE DE LA EMERGENCIA 

PHVA ACTIVIDAD 

H 
 Activar la cadena de llamadas de los integrantes del Comité de 

Emergencias. 

H  Evaluar las condiciones y magnitud de la Emergencia. 

H 
 Distribuir los diferentes recursos para la atención adecuada de la 

emergencia.  

H 
 Establecer contacto con las directivas de la empresa, los grupos de apoyo y 

con la ayuda externa (Policía, Cruz Roja, Defensa Civil, Bomberos, Tránsito, 
A.R.P). 

H  Tomar decisiones en cuanto a la evacuación total o parcial. 

H  Reunirse en el sitio asignado como P.M.U (Puesto de Mando Unificado). 

H  Coordinar las acciones operativas en la atención de emergencias. 
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H  Recoger y procesar toda la información relacionada con la emergencia. 

H  Coordinar el traslado de los heridos a los Centros de Asistencia Médica. 

DESPUÉS DE LA EMERGENCIA 

PHVA ACTIVIDAD 

V 
  Evaluar el desarrollo de las diferentes actividades contempladas en el Plan, 

después de cada emergencia o simulacro desarrollado. 

A  Actualizar los diferentes inventarios de recursos. 

A 
 Garantizar la ejecución de las acciones identificadas para el mejoramiento 

del plan. 

 

 

7.2.2. Brigada de emergencias 

ANTES DE LA EMERGENCIA 

PHVA ACTIVIDAD 

P 
 Participar en capacitación, entrenamiento, simulacros y mantenerse 

actualizado en primeros auxilios. 

P 
 Conocer los riesgos generales y particulares que se presenten en las 

diferentes áreas. 

P 
 Conocer los puntos críticos de la empresa (circuitos eléctricos de control, 

válvulas, red contra incendio, subestación). 

P 
 Conocer la existencia y uso del sistema de alerta y alarma y de los medios 

técnicos de protección disponibles. 

P 
 Disponer de los medios necesarios para el desempeño de su labor y 

garantizar su disponibilidad y mantenimiento: extintores, botiquines, 
camillas.  

DURANTE DE LA EMERGENCIA 

PHVA ACTIVIDAD 

H 
 Actuar prontamente cuando se informe de una emergencia de incendio, 

sismo, atentado terrorista etc.,  realizando actividades tendientes a la 
atención y control de la emergencia, evitando la propagación de sus efectos.  

H  Definir los límites de la zona de riesgo e informar al grupo de evacuación. 

H  Valorar la situación y los lesionados, clasificarlos y atenderlos según 
prioridad. 

H  Prestar los Primeros Auxilios a los lesionados por la emergencia. Si la lesión 
es grave y se presentan varios heridos, solicita ayuda al Coordinador de la 
brigada o al Jefe de Emergencia y procede a estabilizarlos. 

H 
 Disminuir la tensión nerviosa en el lesionado y los compañeros de trabajo. 

H  Coordinar el traslado correcto del lesionado al centro asistencial adecuado 
en su nivel de complejidad. 
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H 
 Diligenciar el registro de atención de primeros auxilios. 

H 
 Prestar apoyo en actividades de alistamiento, control o dirección de la 

evacuación, cuando la emergencia no implique acciones operativas propias 
del brigadista.  

H  Servir como grupo de “apoyo” de los organismos de apoyo externo. 

H 
 Ubicar los posibles heridos y personas afectadas e informar al grupo de 

evacuación y/o ayudar a evacuarlos de la zona de peligro. 

DESPUÉS DE LA EMERGENCIA 

PHVA ACTIVIDAD 

V 
 Participar en la remoción de escombros, preservar las evidencias o pruebas 

que sirvan para la investigación de las causas del incendio. 

V  Hacer inventarios de pérdidas. 

V 
 Reacondicionar los equipos empleados durante la emergencia e informar 

sobre el deterioro que haya sufrido durante la atención del evento. 

A  Evaluar la calidad de los primeros auxilios prestados. 

A  Realizar los ajustes necesarios al plan de atención 

 

 

7.2.3. Coordinadores de evacuación 

ANTES DE LA EMERGENCIA 

PHVA ACTIVIDAD 

P 
 Conocer las rutas de salida de emergencia, tanto la principal como la 

alterna, así como los recursos para evacuación y los sistemas de alerta y 
alarma. 

P 
 Divulgar el plan de evacuación a los empleados que llegan a ocupar un 

puesto de trabajo dentro de su área de responsabilidad.  

P  Mantener un listado actualizado de las personas que laboran en su área. 

P 
 Mantener a la mano la identificación de coordinador y demás recursos que 

se le hayan asignado 

DURANTE LA EMERGENCIA 

PHVA ACTIVIDAD 

H 
 Identificar las señales de alerta y alarma de la empresa y actuar según su 

activación. 

H 
 Realizar una verificación visual rápida de las personas en su área antes de 

empezar a realizar el recorrido de verificación. 

H 
 Proceder a evacuar e indicar la ruta de salida del área bajo su 

responsabilidad, recordando a las personas evacuadas la ubicación del 
punto de encuentro 
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H  Verificar las zonas ocultas como cocinetas, baños, archivos, etc. 

H  Impedir que las personas a su cargo regresen a la zona de peligro. 

H 
 Controlar los brotes de comportamiento que puedan originar pánico, evitar 

aglomeraciones y controlarlas. 

H  Impedir la utilización de ascensores. 

H 
 Notificar   a la brigada cuando se requiera apoyo para la evacuación de 

personas que presenten impedimentos físicos o psicológicos o que hayan 
sufrido alguna lesión. 

H 

 Si encuentra una vía de evacuación bloqueada, coordinar la evacuación por 
la vía alterna. En caso de no poder salir, llevar el grupo a un lugar o área o 
cuarto seguro chequear constantemente la seguridad de este y comunicarse 
para informar y esperar nuevas órdenes. 

H 
 Verificar que ninguna persona se encuentre encerrada en el área de 

emergencia, en trampas o espacios confinados. 

H 
 Repetir consignas establecidas como: “no corran”, “avancen de rodillas”, 

“conserven la calma”, “circulen por la derecha”, etc. 

H 
 Verificar que todas las personas a su cargo hayan salido; en caso contrario 

notificar al coordinador de la brigada, en ningún caso debe regresar 

H 
 Reportar al jefe de brigada  la situación de su personal, al igual que de las 

condiciones anómalas que detectó durante la evacuación de su grupo 

H 
 Coordinar cuando se autorice el regreso al edificio,  con su grupo teniendo 

en cuenta que primero ingresan los pisos superiores y luego los inferiores 

DESPUÉS DE LA EMERGENCIA 

PHVA ACTIVIDAD 

V  Participar en la evaluación del evento 

V 
 Ayudar  en la coordinación de las actividades para poner en orden y en 

funcionamiento las labores del área 

A  Realizar los ajustes necesarios al plan de atención 

 
 

7.3. ORGANIZACIÓN DE BRIGADAS DE EMERGENCIAS  

 

7.3.1. Requisitos para pertenecer a la brigada  de emergencia 

 

 Ser trabajador vinculado a término indefinido a ALIMENTOS CÁRNICOS PANAMÁ  

 Compromiso para cumplir con el  reglamento. 

 Tener aptitud física. 
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El ingreso y retiro de la brigada son actos totalmente voluntarios por parte del integrante, pero 

su permanencia y labor son responsabilidad y manejo de ALIMENTOS CÁRNICOS PANAMÁ 

 

7.3.2. Requisitos para la brigada de emergencia 

 

 Objetivos claros, concretos y medibles (personal aspirante). 

 Reservas para equipo, educación de personal, administración y refuerzo. 

 Soporte de la alta dirección. 

 Compromiso, motivación y competencia del personal. 

 

7.3.3. Asignación de responsabilidades 

 

 Tener alguna evaluación de puntos específicos y riesgos para determinar 

responsabilidades. 

 Asignar responsabilidades. 

 Establecer líneas de autoridad y asignar responsabilidades. 

 Establecer políticas escritas de Salud Ocupacional. 

 Establecer políticas para la adopción e implementación de un sistema de manejo de los 

incidentes. 

 Desarrollar o adoptar normas de conductas básicas que establezcan líneas de bases 

de aprovechamiento en habilidades, conocimientos y medidas de seguridad para 

cumplir responsabilidades. 

 

7.3.4. Estructura de la Brigada de emergencia 

 

 Forma básica estructural 

 Tipo, cantidad y frecuencia del entrenamiento y educación. 

 Número esperado de integrantes. 
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 Responsabilidades. 

 Programa de seguridad. 

 

7.3.5. Como seleccionar los integrantes de la Brigada de emergencia 

 

 Capacidad síquica y mental: 

- Buen criterio 

- Excelente disciplina 

- Controlar el pánico 

- Conocimientos teórico-prácticos 

 Capacidad física. 

 Poder abandonar el puesto de trabajo. 

 

7.4. PROPUESTA DEL PROGRAMA DE FORMACION Y ENTRENAMIENTO PARA 

BRIGADAS DE SALUD Y SEGURIDAD Y/O INTEGRALES 

 

Justificación 

 

La acción y razón de ser de las brigadas no puede estar medida exclusivamente por la 

motivación y buena voluntad de sus integrantes. Es absolutamente indispensable que los 

brigadistas además posean los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que los 

habiliten para ejercer con idoneidad una responsabilidad tan variada y exigente como lo es la 

de contribuir a la prevención y entrenamiento a emergencias ocasionadas por los riesgos 

existentes en ALIMENTOS CÁRNICOS PANAMÁ 
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Objetivo General 

 

Contribuir al desarrollo cualitativo y cuantitativo del proceso de formación y entrenamiento de 

las brigadas mediante programas planeados que les permita un accionar correcto acorde con 

los riesgos de ALIMENTOS CÁRNICOS PANAMÁ, antes, durante y después de una 

emergencia. 

 

Objetivos Específicos 

 Sensibilizar y motivar a todo el personal de ALIMENTOS CÁRNICOS PANAMÁ en la 

necesidad de crear un grupo de apoyo que propenda por la salud y seguridad de todos. 

 Capacitar a todos los integrantes del grupo de brigadistas en temas relacionados con: 

Programas de Salud Ocupacional, Primeros Auxilios, Prevención y Control de las 

Emergencias. 

 Desarrollar actividades prácticas que brinden agilidad y destreza en procedimientos de 

Primeros Auxilios, bomberotécnia  y evacuación y rescate de lesionados. 

 Aplicar los diferentes conceptos adquiridos en el proceso de capacitación con el fin de 

actuar correcta y oportunamente en la prevención y control de emergencias. 

 

Con el fin de propiciar los objetivos propuestos se definen tres estrategias fundamentales, las 

cuales a su vez se constituyen en subprogramas de capacitación. 

 

Estrategia I: Consolidación Grupal. 

Estrategia II: Capacitación Técnica. 

Estrategia III: formación de Líderes. 
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Caracterización 

El programa será desarrollado durante un tiempo mínimo de dos (2) años, que permita el logro 

de objetivos a corto, mediano y largo plazo, mediante el desarrollo de tres fases operativas. 

 

Primera Fase 

Proceso de capacitación que comprende un primer trabajo de ubicación individual mediante 

una evaluación diagnóstica sobre las perspectivas e inquietudes del trabajo personal en la 

Brigada. En una segunda parte se desarrollarán los temas específicos de capacitación 

prevista. 

 

Actividades: 

 Motivación a todas las personas por medio de volantes, carteleras, boletines y 

cualquier otro medio de comunicación con que cuenta ALIMENTOS CÁRNICOS 

PANAMÁ a participar como brigadistas. 

 Entrega del formato de hoja de vida a las personas que voluntariamente quieran 

participar de dichas brigadas o grupos. 

 Presentación del programa al personal administrativo de ALIMENTOS CÁRNICOS 

PANAMÁ  

 Presentación del programa a todas las personas inscritas. 

 Seleccionar el grupo de brigadistas con la autorización de cada jefe (según 

disponibilidad de participar de la capacitación permanente, aptitud y actitud de los 

inscritos). 

 

Segunda Fase 

 

Inicio del proceso de formación de líderes que comprende selección y capacitación de los 

mismos. 
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Actividades: 

 Talleres de crecimiento personal que permita canalizar las perspectivas e inquietudes 

del brigadista hacia un trabajo de aporte a la ALIMENTOS CÁRNICOS PANAMÁ 

 Desarrollo de temas específicos acordes a las necesidades y riesgos de ALIMENTOS 

CÁRNICOS PANAMÁ Capacitación teórico-práctica en temas relacionados con 

primeros auxilios, bomberotecnia, salvamento y rescate, entre otros. 

 

Tercera Fase 

 

Con base en los conocimientos adquiridos en el proceso de capacitación, los brigadistas 

deberán precisar, ampliar, mejorar los programas y/o plantear nuevos proyectos dando cuenta 

de ella a seguridad industrial. Esta es la fase operativa o de proyección de la brigada a través 

de los programas de prevención y seguridad de ALIMENTOS CÁRNICOS PANAMÁ 

 

Actividades: 

Estructuración Y organización de las brigadas. 

 Selección y capacitación de líderes. 

 Conformación de grupos y selección de áreas de trabajo. 

 Elaboración del reglamento y manual de funciones para los brigadistas. 

 Desarrollo de programas de prevención y control de emergencias. 
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8. PREPARACION  PARA  LA  ATENCIÓN   DURANTE  UNA  EMERGENCIA 

 

8.1. INSTRUCTIVO  PARA  ACTIVAR EL PLAN DE EMERGENCIAS 

 

El  Plan de Emergencias puede ser activado de diferentes maneras de acuerdo a como sea 

identificada la emergencia y quien lo haga, los procedimientos son los siguientes: 

 

8.1.1. Emergencia  detectada  por  un  operario 

 

 La  persona que detecta la emergencia en la planta lo comunica vía telefónica a la línea de 

emergencias definida por la planta (garita de seguridad ext. 32213) 

 

 La persona que atiende la llamada solicita una información mínima acerca de la 

emergencia e informa vía telefónica o radio, los miembros del Comité de Emergencias 

escuchan el mensaje y proceden de acuerdo con el PHVA del Plan de Emergencias. 

 

 Las personas de la brigada evalúan la situación, dan la señal de alarma y luego de 

evacuación, si fuera necesario. Por medio de los radios activan el Comité de Emergencias 

y proceden a atenderla. Mientras la brigada evalúa la situación los miembros del comité 

están a la expectativa para atender la situación y solicitar apoyo externo de ser necesario. 

 

 Una vez reunidos en el Puesto de Mando, el Comité y la Brigada se inicia la atención de la 

emergencia. 
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8.1.2. Emergencia detectada por un Técnico o un Integrante de la Brigada. 

 

 La persona evalúa la situación de riesgo y si es posible la controla. En caso de no ser 

posible el control inmediato de la situación procede a dar la señal de alarma por medio de 

los sistemas de comunicación previstos 

 

 El personal de la  brigada  evalúa la situación, la controlan y dan señal de evacuación, si 

fuera necesario. El Comité se activa una vez se recibe la señal de alarma y proceden a 

atender la emergencia. 

 

 Una vez reunido el Puesto de Mando, el Comité Técnico y la Brigada se inicia la atención 

de la emergencia. 

 

8.1.3. Emergencias de alto riesgo 

 

 Las personas del área de producción comunican la situación  y ordenan la evacuación 

general, si fuera necesario, Esta señal activa el comité. 

 

 Las personas de la Brigada  evalúan y controlan  la situación. 

 

 Una vez reunido en el Puesto de Mando (sala de juntas de la gerencia y/o portería 

dependiendo de la ubicación de la emergencia, el Comité y las Brigadas se inicia la 

atención de la emergencia. 
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8.2. ATENCIÓN GENERAL 

 Anunciar situación de riesgo a la extensión definida por la planta (GARITA 32213) 

 

 Una vez anunciada una situación de riesgo (incendio, escape amoniaco, escape gas, 

explosión, falla en la estructura), la persona en turno debe   tomar  los  datos  de  las 

preguntas establecidas en el formato de atención de riesgos y  luego  comunicar vía radio 

a la Brigada  de Seguridad y técnicos. 

 

 Personal de Mantenimiento y/o personal de la Brigada evalúan la magnitud del riesgo 

 

 Una vez evaluado, lo controlan si es leve o dan señal de alarma con la cual se activa el 

Plan de Emergencias. 

 

 Se reúne inmediatamente de acuerdo con sus funciones los siguientes grupos en el puesto 

de mando: Comité de Emergencias, brigada y  se ubican los coordinadores de punto de 

encuentro. 

 

 Si la situación es grave, el Comité de Emergencias desde el puesto de mando unificado 

activa la SEÑAL DE EVACUACIÓN.  

 

 Una vez superada la emergencia el puesto de mando nombra una comisión evaluadora 

que determinará la posibilidad de reiniciar labores. 

 

 Si la situación lo amerita por su gravedad se debe solicitar ayuda a entidades externas. 

(BOMBEROS, POLICIA, EMI, CRUZ ROJA, entre otras). 
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 Si la emergencia se presenta en día festivo o domingo el brigadista de turno debe informar 

a los miembros del puesto de mando para activar el Plan de emergencias. 

 

8.3. EVACUACIÓN  DE  LAS  INSTALACIONES 

Los Coordinadores de evacuación tienen las siguientes responsabilidades: 

 

 Mantener información actualizada del personal a cargo 
 

 Velar porque las rutas de evacuación y salidas de emergencia (Ver anexo Rutas de 

Evacuación)   estén libres de obstáculos  

 

 Informar a las personas sobre la forma de evacuar durante las emergencias 

 

 Colaborar con el punto de encuentro en el control de las personas reunidas  

 

8.4. ATENCIÓN  DE  LOS  HERIDOS 

 

El centro de atención y clasificación de heridos (CACH), es el sitio donde se da atención 

médica extra hospitalaria a los heridos, buscando su estabilidad para ser remitidos a centros 

asistenciales. 

  

El  CACH  tiene  las  siguientes  responsabilidades: 

 

- Proporcionar asistencia  médica a los heridos por orden de prioridades.  

 

- Preparar y remitir a los heridos a centros hospitalarios. 

 

- Mantener comunicación constante con el puesto de mando. 
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- Registrar los  datos  de  los  heridos en  el  formato de control. 

 

8.5. ESTRATEGIA DE COMUNICACIONES 

 

 La Comisión Técnica, la Brigada y el Puesto de Atención de Heridos deben utilizar un 

canal de comunicación  deferente al de los demás,  estas comunicaciones se deben 

realizar por Radio. El puesto de mando alternará el uso de los canales de acuerdo con sus 

necesidades. 

 

 La prioridad en las comunicaciones la tiene el Comité de Emergencia y la Brigada. 

 

 Se puede utilizar la comunicación vía teléfono solo para transmitir la información de los 

heridos  

 

 Una vez establecidos los puntos de encuentro realizar inventario de recursos (radios) y 

ponerlos a disposición del puesto de mando 

 

La información importante para la atención de la emergencia que será solicitada por el Puesto 

de Mando es la siguiente:  

 

GENERAL: 

 Magnitud del problema – riesgos asociados 

 Ubicación 

 Aéreas involucradas 

 Procedimiento a seguir 
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PUNTOS DE ENCUENTRO 

 

 Personas reunidas 

 Posibles desaparecidos con nombres – zona de trabajo 

 Posibles heridos con ubicación en planta 

 Recursos disponibles (radios) 

 Otra información que se considere importante 

 Producción en proceso 

 

ATENCIÓN HERIDOS 

 

 Número heridos atendidos (leves) 

 Personas desplazadas (ver formato) 

 Recursos solicitados 

 Ubicación geográfica del puesto de atención heridos 

 Personal disponible que pueda ser reubicado 

 

COORDINADOR PORTERÍA 

 

 Visitantes que se encuentran en planta 

 Recurso externo autorizado a entrar 

 Personas que se encuentran en portería (que tenga relación con la emergencia) 

 

8.6. COORDINACIÓN APOYOS EXTERNOS 

La coordinación de los grupos de apoyo externo la hace el puesto de mando, la persona que 

dirige a cada uno de estos grupos se integra al puesto de mando para conformar el PUESTO 

DE MANDO UNIFICADO y desde este se asignan los recursos dependiendo de la situación 

que se atiende. 
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8.7. PERSONAL DE VIGILANCIA 

 

Por la disponibilidad de estas personas durante las 24 horas del día, este grupo se constituye 

en un apoyo fundamental durante la atención de una emergencia. Las funciones que deben 

desempeñar son las siguientes: 

 

 Atender la llamada telefónica dando prioridad sobre cualquier otra tarea que se realice 
en el momento. 

 

 Solicitar la siguiente información a quien haga la llamada: 
 

- Quien habla:( Nombre y Apellido) 

 

-     Tipo de emergencia: Escape de Amoniaco 

     Incendio ó Explosión 

     Escape de Gas 

 

- Ubicación:           (Zona y Lugar) 

 

-     Impacto:            Heridos 

 

 Informar sobre la emergencia vía radio a  la Brigada  y Comité de Emergencia 

 

  Una vez se tenga conocimiento de la emergencia no se debe permitir el ingreso ni 

salida de personas y vehículos de la compañía hasta tanto se supere la emergencia y sea 

anunciado por el Puesto de Mando. 

 

 No divulgar información a ninguna entidad externa o particular sobre el evento 
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 Tomar datos de consultas sobre personas que se puedan encontrar en el interior 

 

 Permitir el ingreso de grupos de apoyo externos (Bomberos, Cruz Roja, Defensa Civil, 

Policía, Entidades Públicas) previo autorización del Puesto de Mando. Siempre deben ser 

anunciados vía radio. 

 

Recomendaciones: 

 

 Mantener la concentración al recibir el mensaje 

 

 Emitirlo en forma precisa y clara 

 

 No hacerlo en forma apresurada 

 

 Antes de emitir cualquier pronunciamiento consultarlo previamente con el área de 

comunicaciones de la comisión educativa.  

 

8.8. ATENCIÓN COMITÉS DE REACCIÓN 

 

El Comité de Reacción es un grupo de personas encargadas de atender las  emergencias en 

aquellos horarios donde el personal administrativo, que pertenece Comité de emergencias, no 

se encuentra en la compañía.  

 

El Comité de Reacción estará conformado por personas de la Brigada Integral de Emergencia, 

Técnicos de Producción, personal de Vigilancia (Portería)  y Coordinador de Producción. Esta 

estructura les permite atender la emergencia en su fase inicial, controlando la situación de 

riesgo o solicitando refuerzos, si es necesario, e informando al personal del Puesto de Mando 

para que se desplace a la compañía.   
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8.9. EVALUACIÓN DEL IMPACTO 

 

La evaluación del impacto debe estar definido por un grupo interdisciplinario con criterio para 

determinar las condiciones de operación desde los siguientes puntos de vistas: instalaciones 

físicas, red de servicios, condiciones de seguridad y ambientales y condiciones del proceso 

productivo. 

 

La evaluación deberá ser realizada por: 

- Gerente  General 

- Director de Producción 

- Director DHO 

- Jefe de calidad 

 

 

Una vez realizada la evaluación se presentará al puesto de mando para determinar el plan 

para reiniciar las labores. 
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9. SISTEMA DE NOTIFICACIÓN EN EMERGENCIAS (Proyecto) 

9.1. Alerta y alarma 

 

El sistema de Alerta y Alarma es aquel que establece una codificación de sonidos audibles 

desde todos los espacios de la empresa, de tal manera que pueda garantizar que todos los 

ocupantes reciban la información referente a emergencias. 

 

Dicho sistema consta de dos fases: 

Alerta:   Es un mensaje de preparación para la evacuación, indica que todas las personas 

deben disponerse a evacuar cuando sea dada la señal. 

 

Alarma: Es un mensaje que indica que debe activarse el plan de emergencia y la evacuación 

de las instalaciones. 

 

En  ALIMENTOS CARNICOS DE PANAMA se han determinado las siguientes señales: 

 

TIPO DE SEÑAL CODIFICACIÓN  MENSAJE 

Alerta Tres sonidos intermitentes Preparación para la evacuación 

Alarma 
Un sonido continuo y 

prolongado 
Evacuación inmediata 

 

9.2. Notificación interna 

La identificación de una emergencia es una responsabilidad de cualquier empleado, visitante 

o contratista de ALIMENTOS CARNICOS DE PANAMA En el momento de ser detectada.  A 

partir de ese momento deben ejecutarse las siguientes acciones para la notificación interna de 

la emergencia. 
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FLUJOGRAMA DE NOTIFICACIÓN DE EMERGENCIAS 

FLUJOGRAMA DESCRIPCION RESPONSABLE 

 

1. Identificar la situación de peligro o 
emergencia. 

Cualquier 
persona 

2. Activar la señal de ALERTA:  
El primer 

empleado en 
enterarse. 

3. Los miembros de la brigada y del comité de 
emergencias se desplazan al lugar donde 
se encuentra ubicado el pulsador de alerta y 
alarma en el primer piso.  

Brigada de 
emergencias 

Comité 
gerencial de 
emergencias 

4. El primer brigadista en llegar al sitio inicia el 
control de la situación y realiza una 
evaluación de la escena mientras llegan 
otros brigadistas para dar apoyo. 

Brigada de 
emergencia 

5. La brigada debe dar informe sobre la 
evolución de la emergencia al comité 
gerencial de emergencias. 

Brigada de 
emergencia 

6. El comité de emergencias identifica y 
declara el nivel de la emergencia. 

Comité 
gerencial de 
emergencias 

7. Si se trata de una emergencia nivel 1, 
continúa el control por parte de la brigada 
hasta ser solucionada la situación. 

Brigada de 
emergencia 

8. Si se trata de una emergencia nivel 2, se 
activan los organismos externos de apoyo, 
Salud Ocupacional lidera la atención de la 
emergencia, se hace evacuación parcial o 
aseguramiento de áreas. 

Salud 
Ocupacional 

9. Si se trata de una emergencia nivel 3, se 
activan los organismos externos de apoyo y 
estos lideran la atención de la emergencia 
en coordinación con el Comité gerencial de 
emergencias y se ejecuta la evacuación 
total de la empresa. 

Comité  
gerencial de 
emergencias 

10. El comité de emergencias declara el fin de 
la emergencia y el retorno a la normalidad. 

Comité de 
emergencias 

1. DETECCIÓN 

2. ACTIVACIÓN DE 
LA SEÑAL DE 

ALERTA 

3. VERIFICACIÓN DEL 
LUGAR DE IMPACTO Y 

DESPLAZAMIENTO 

6. CLASIFICACIÓN 
DEL NIVEL DE LA 

EMERGENCIA. 

4. CONTROL 
INICIAL, 

EVALUACIÓN DE LA 
ESCENA Y 

ACTIVACIÓN DE 
COMANDO DE 
INCIDENTES. 

5. INFORMACIÓN 
AL COMITÉ 
GERENCIAL  

7. NIVEL 1: 
CONTINÚA 
CONTROL. 

8. NIVEL 2: SE 
INFORMA AL COMITÉ 
DE EMERGENCIAS Y 

A ORGANISMOS 
EXTERNOS DE 

APOYO  

9. NIVEL 3: SE ACTIVA AL 
COMITÉ DE 

EMERGENCIAS Y A 
ORGANISMOS EXTERNOS 

DE APOYO  

10. RETORNO A LA 
NORMALIDAD 
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10. NOTIFICACIÓN EXTERNA DE EMERGENCIAS 

 

ENTIDAD TELEFONO 

Bomberos  103;  512-6113 

Policía de Panamá 104 

SUME 911 

Cruz Roja  *455; 228-2187 

Defensa Civil *335 

EMI 236-5050 

Caja de Seguro Social 503-6600 

 

10.1. AMBULANCIAS PRIVADAS 

En caso de accidente de trabajo o enfermedad súbita de un colaborador en el que NO se 

ponga en riesgo inmediato la vida pero necesite traslado asistencial, será necesario llamar a 

un servicio privado de transporte asistencial. 

 

ENTIDAD TELEFONO 

EMI 2365050 

VIVE 2793111 

SEMM 3660122 

GMI 3972060 

10.2. PROCEDIMIENTO PARA LA NOTIFICACIÒN EXTERNA DE EMERGENCIAS 

 Comunique lo siguiente: 

1. ¿QUE? 

Tipo de evento: Accidente de tránsito, Explosión, Fuga de gas, etc. 

 

Lesionados: Diga si hay lesionados y aproximadamente cuantos 

 

EJEMPLO: Se ha presentado una explosión y hay tres personas lesionadas 

 

2. ¿DÓNDE? 
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El operador le preguntará la dirección, cerciórese de tener el dato antes de marcar y dar la información 

correcta. 

 

3. ¿QUIÉN, CÓMO? 

Identifíquese con nombre y documento de identidad si el operador se lo solicita, no se desespere ante 

la solicitud de información ya que esto es para confirmar y agilizar el servicio. 

 

El operador le pedirá un número fijo o celular: dé un número real en el que pueda confirmarse la 

información más tarde.  No congestione esa línea. 

 

Indique el nombre, documento de identidad y lesiones de los afectados.  El operador le solicitara 

información sobre el seguro para agilizar su regulación a los centros de salud. 

 

Si no tiene el conocimiento para informar sobre las lesiones de los afectados, acuda a un brigadista o 

la persona que presta los primeros auxilios ya que esta información es importante para que el servicio 

despachado sea el apropiado. 
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11. PLAN DE EVACUACIÓN 

11.1. Fases Del Proceso De Evacuación. 

En ALIMENTOS CÁRNICOS PANAMA en el proceso de una evacuación se consideran cuatro 

(4) fases, que corresponden al tiempo que puede demorar una salida, estas son: 

 

Fase I.  Detección del Peligro: El tiempo que se invierte en conocer la existencia de peligro, 

esto depende del tipo de amenaza, de los elementos disponibles para detectarla, del uso que 

tenga la edificación y del día y la hora en que ocurre la emergencia. 

 

Fase II. Alarma. El tiempo empleado para advertir e informar el peligro. La duración depende 

del sistema de alarma y del adiestramiento que tenga el personal. 

 

Fase III. Respuesta del Personal. El tiempo que transcurre para que los funcionarios inicien 

la evacuación. Depende de la magnitud de la amenaza, de las condiciones personales y del 

adiestramiento en normas de autoprotección. 

 

Fase IV. Salida del Personal. El tiempo que dura la evacuación del personal hasta llegar al 

sitio de encuentro depende de la distancia a recorrer, el número de personas que deben 

evacuar la edificación, la capacidad de las vías y el acceso al punto de encuentro, definición 

de los sistemas de señalización y direccionamiento de las personas. 

11.2. Rutas de evacuación y puntos de encuentro 

 

Una ruta de evacuación es el camino principal y alterno que debe elegirse para una salida 

segura. Las vías se eligen teniendo en cuenta las amenazas existentes en la edificación y las 

medidas de mitigación y control. 
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Para determinar las zonas de seguridad hacia adonde  se debe evacuar (Puntos de 

encuentro), se debe tener en cuenta: 

* Deben estar alejados  

Un mínimo de 20 metros de cualquier edificación y 50  metros de riesgos críticos. 

* No deben ubicarse en lo posible, sobre vías públicas o rutas de acceso a las 

instalaciones. 

* No deben estar ubicados demasiado lejos y que impliquen largos desplazamientos. 

* No deben ubicarse en lugares que interfieran con las labores de los organismos de 

socorro. 

 

11.3. Prioridades de evacuación 

 

Es la categorización de las prioridades para definir quién sale primero y de qué lugares. 

 

1. Personas: Sucesivamente en orden decreciente de riesgo. Se considerarán tres tipos de 

pacientes. Los peatones, los inmovilizados y los inconscientes, siendo estos últimos los 

que se evacuan  en tercer lugar siguiendo la prioridad de posibilidad de supervivencia. 

2. Materiales: Aquellos que pueden contribuir al riesgo de destrucción (Carburantes, gases 

presurizados), los que servirán para la asistencia inmediata a siniestrados (camillas, 

botiquines, radios, etc.). 

3. Bienes, valores y materiales no reemplazables. 
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11.4. Regreso a la normalidad 

 

Es la información que indica la terminación de las labores de emergencia, el regreso a la 

normalidad o la disminución del peligro. 

 

Una vez controlado el evento le corresponderá al jefe de Emergencias ordenar el regreso a la 

normalidad. En el caso de una evacuación será el mismo Jefe el encargado de ordenar el 

regreso a las dependencias. 
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12. CADENA DE SOCORRO 

 

La Cadena de Socorro EN ALIMENTOS CARNICOS PANAMA es una estructura de tipo 

operativo, que se estableció de común acuerdo entre los diferentes actores del plan de 

emergencias para garantizar la atención en salud de las personas afectadas por una situación 

de emergencia o de desastre, procurando una adecuada coordinación interinstitucional e 

intersectorial y una utilización óptima de los recursos. Las funciones de la Cadena de Socorro 

en situaciones de emergencia son: 

 

* Apoyar y facilitar la coordinación de las labores de evacuación 

* Coordinar las actividades de atención medica pre hospitalaria, transporte de 

lesionados. 

* Utilizar adecuadamente los recursos humanos, físicos y materiales, para garantizar la 

atención en salud adecuada de los lesionados. 

 

Se reconocerán en la Cadena de Socorro tres eslabones, dispuestos en forma consecutiva a 

partir del lugar de ocurrencia del impacto que se representan en la figura a continuación. 

 

12.1. Eslabón I 

 

Es el componente de la cadena de socorro que se ubica en la ZONA DE IMPACTO y está 

compuesto por: 

 

Equipos de Avanzada integrados por la Brigada de Emergencia de la empresa y por las 

entidades de socorro que hayan sido notificadas. 
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En este Eslabón se deben cumplir las siguientes funciones: 

 Distribuir y coordinar el personal de los Equipos de Avanzada por sectores. 

 Prestar los primeros auxilios y supervisar las labores de salvamento y rescate. 

 Preparar el traslado de los lesionados al siguiente eslabón por orden de prioridad. 

 Mantener comunicación con el Puesto de Mando Unificado. 
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12.2. Eslabón II 

 

Es el componente de la cadena de socorro que se ubica en la ZONA TÁCTICA, que se 

localiza detrás de la línea de riesgo, y está compuesto por: 

 

Módulo de Estabilización y Clasificación (MEC): Lugar en el que se concentran las 

personas lesionadas, así como los recursos físicos y humanos para prestarles atención 

mientras que son transportadas centros de salud o evacuadas de la zona. 

La ubicación del MEC depende de la Zona de Impacto, pues debe estar en lo posible alejado 

de ella al igual que el sitio de evacuación de los habitantes o vecinos, de fácil acceso para el 

transporte y con los servicios básicos generales. 

 

Puesto de Mando Unificado (P.M.U.): Organismo temporal encargado de la coordinación, 

organización y control del mando inmediato durante la fase de emergencia posterior al 

impacto; su creación facilita las labores de administración de la emergencia, la evacuación de 

los afectados y la racionalización del recurso humano y técnico.  

El Puesto de Mando está integrado por el Comité de Emergencias de la empresa.  En el 

momento en que se presentan representantes de las instituciones operativas que hayan sido 

notificados, éstas asumirán la coordinación de las labores de salvamento y rescate con apoyo 

del comité de emergencias de la empresa. 

Para su ubicación deben ser tenidos en cuenta varios factores: En primer lugar la seguridad 

de sus integrantes, en segundo lugar la disponibilidad de medios básicos de comunicación y 

en lo posible contacto visual con la zona de impacto. 

 

Punto de Encuentro: Lugar donde se ubican las personas evacuadas con sus coordinadores 

para proceder a la verificación del personal. Su ubicación debe garantizar en lo posible 

seguridad para las personas evacuadas y acceso a vías alternas para desplazarse a puntos 

de encuentro alternos o proceder al abandono total de la zona de impacto en caso de riesgos 

mayores. 
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12.3. Eslabón III 

 

Es el componente de la cadena de socorro que se ubica en la ZONA ESTRATÉGICA, que se 

localiza completamente fuera de la zona de riesgo, sin control visual de la misma.  En esta 

zona se concentran los recursos y las instancias administrativas que permitirán la toma de 

decisiones a largo plazo y la recuperación de la situación de emergencia.  También los 

equipos de apoyo para la toma de decisiones cuando la afectación es tal, que el comité de 

emergencias no está en capacidad de tomar decisiones.   

En este eslabón se ubican entonces: 

 

Sala de crisis: Reunión de representantes de las instancias superiores de la empresa y la 

comunidad en la que se toman decisiones críticas con respecto a la atención de la 

emergencia y la recuperación posterior. 

 

Centros de salud: El destino final de todos los lesionados se orienta a la atención 

hospitalaria. 

 

CADENA DE SOCORRO  

ESLABÓN I 

 INTEGRANTES ACTIVIDADES 

PUESTOS DE 
AVANZADA 

BRIGADA DE 
EMERGENCIAS 

ATENCIÓN DE LESIONADOS Y 
CONTROL DEL RIESGO 

ESLABÓN II 

 INTEGRANTES UBICACIÓN Y ACTIVIDADES 

PMU 
COMITÉ DE 

EMERGENCISA 
PUNTO DE ENCUENTRO, 

COORDINACIÓN DE LA EMERGENCIA 

MEC 
BRIGADA DE 

EMERGENCIAS 
PUNTO DE ENCUENTRO, ATENCIÓN 

DE LESIONADOS 

PUNTO DE 
ENCUENTRO 

ENTRE BODEGA 
FRENTE A LA 
EMPRESA Y 

VIVERO 

VERIFICACIÓN DE PERSONAS 
EVACUADAS 
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13. PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS EN CASO DE EMERGENCIA 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMALIZADO 
AMENAZAS NATURALES 

FLUJOGRAMA DESCRIPCION RESPONSABLE 

 

1. Recibir la información de alerta temprana de 
amenazas naturales generada por las 
autoridades locales de prevención y atención de 
desastres. 

Comité de 
emergencias 

2. El comité evaluará la necesidad de evacuar las 
instalaciones. 

Comité de 
emergencias 

3. Los brigadistas de cada área evalúan si hay 
lesionados y/o atrapados 

Brigada de 
emergencia 

4. Activar el sistema de alarma de la empresa  
Comité de 

emergencias  

5. Iniciar la atención de lesionados en el sitio. Si se 
activó la evacuación y los lesionados pueden 
movilizarse, apoyar su evacuación hasta el punto 
de encuentro.  Si no pueden movilizarse y el 
brigadista está en riesgo, debe evacuar y 
notificar al comité de emergencias sobre los 
lesionados que quedan dentro de las 
instalaciones. 

Brigada de 
emergencia 

6. Los coordinadores de evacuación orientan la 
salida segura de las personas hasta el punto de 
encuentro. 

Coordinadores 
de evacuación 

7. La brigada de emergencia define en la 
evaluación primaria de los pacientes y del área si 
es necesario solicitar apoyo externo para rescate 
de personas atrapadas, atención pre hospitalaria 
y /o traslado asistencial. 

Brigada de 
emergencia 

8. Activar a los organismos externos de apoyo 
Brigada de 
emergencia 

9. Una vez esté controlada la situación, el comité 
de emergencias declara el cierre y realiza la 
evaluación de la situación solicitando la 
participación de las personas que considere 
pertinente. 

Comité de 
emergencias 

 

1. DETECCIÓN 

2. ¿ES 
NECESARIO 
EVACUAR? 

3. IDENTIFICAR 

LESIONADOS Y/O 

ATRAPADOS 

5. ATENDER 

LESIONADOS Y/O 

ATRAPADOS 

4. ACTIVAR LA SEÑAL 

DE ALARMA 

6. EVACUAR 

8. SOLICITAR APOYO 

EXTERNO 

7. ¿SE REQUIERE 
APOYO 

EXTERNO O 
TRASLADO? 

SI 

NO 

SI 

9. EVALUACIÓN Y 

CIERRE DE LA 

EMERGENCIA 

NO 
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PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMALIZADO 
AMENAZA TECNOLÓGICA 

FLUJOGRAMA DESCRIPCION RESPONSABLE 

 

1. Debe notificar de inmediato al Coordinador de 
Evacuación, Comité de Emergencia y/o a un 
brigadista. 

Quien detecte 
el peligro 

2. El comité de emergencias activa la alarma de 
evacuación. 

Comité de 
emergencias  

3. Se inicia el proceso de evacuación garantizando 
que las rutas establecidas sean seguras para tal 
fin. Si es necesario se utilizarán rutas alternas. 

Comité de 
emergencias  

 
Coordinadores 
de evacuación 

4. El comité de emergencias deberá entregar 
información a la brigada sobre la situación. La 
existencia y ubicación de la emergencia (si no se 
ha controlado) y lesionados. 

Comité de 
emergencias 

5. La brigada de emergencia inicia la atención de 
lesionados haciendo la evaluación primaria. 

Brigada de 
emergencia 

6. La brigada de emergencia evalúa si la 
emergencia es controlable con el recurso portátil 
o si se requiere apoyo externo 

Brigada de 
emergencia 

7. Si la emergencia es controlable, la brigada de 
emergencia inicia el control haciendo uso de los 
recursos disponibles. 

Brigada de 
emergencia 

8. La brigada de emergencia define en la 
evaluación primaria de los pacientes si es 
necesario solicitar apoyo externo y /o traslado 
asistencial. 

Brigada de 
emergencia 

9. Activar a los organismos externos de apoyo 
Comité de 

emergencias 

10. Una vez esté controlada la situación, el comité 
de emergencias declara el cierre y realiza la 
evaluación de la situación solicitando la 
participación de las personas que considere 
pertinente. 

Comité de 
emergencias 

 

1. DETECCIÓN 

2. ACTIVAR LA SEÑAL 

DE ALARMA 

3. EVACUAR 

9. SOLICITAR APOYO 

EXTERNO 

8. ¿SE REQUIERE 
APOYO 

EXTERNO? 

SI 

NO 

SI 

10. EVALUACIÓN Y 

CIERRE DE LA 

EMERGENCIA 

NO 

4. ACTIVAR LA BRIGADA 

DE EMERGENCIAS 

6. ¿ES 
CONTROLABLE 

LA 
EMERGENCIA? 

5. ATENDER 

LESIONADOS 

7. CONTROLAR LA 

EMERGENCIA 
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PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMALIZADO 
INCENDIO 

FLUJOGRAMA DESCRIPCION RESPONSABLE 

 

1. Debe notificar de inmediato al Coordinador de 
Evacuación, Comité de Emergencia y/o a un 
brigadista. 

Quien detecte 
el peligro 

2. El comité de emergencias activa la alarma de 
evacuación. 

Comité de 
emergencias  

3. Se inicia el proceso de evacuación garantizando 
que las rutas establecidas sean seguras para tal 
fin. Si es necesario se utilizarán rutas alternas. 

Comité de 
emergencias  

 
Coordinadores 
de evacuación 

4. El comité de emergencias deberá entregar 
información a la brigada sobre la situación. La 
existencia y ubicación del conato (si no se ha 
controlado) y lesionados. 

Comité de 
emergencias 

5. La brigada de emergencia inicia la atención de 
lesionados haciendo la evaluación primaria. 

Brigada de 
emergencia 

6. La brigada de emergencia evalúa si el conato es 
controlable con el recurso portátil o si se requiere 
apoyo externo 

Brigada de 
emergencia 

7. Si el conato es controlable, la brigada de 
emergencia inicia el control haciendo uso de los 
extintores portátiles. 

Brigada de 
emergencia 

8. La brigada de emergencia define en la 
evaluación primaria de los pacientes si es 
necesario solicitar apoyo externo y /o traslado 
asistencial. 

Brigada de 
emergencia 

9. Activar a los organismos externos de apoyo 
Comité de 

emergencias 

10. Una vez esté controlada la situación, el comité 
de emergencias declara el cierre y realiza la 
evaluación de la situación solicitando la 
participación de las personas que considere 
pertinente. 

Comité de 
emergencias 

 

1. DETECCIÓN 

2. ACTIVAR LA SEÑAL 

DE ALARMA 

3. EVACUAR 

9. SOLICITAR APOYO 

EXTERNO 

8. ¿SE REQUIERE 
APOYO 

EXTERNO? 

SI 

NO 

SI 

10. EVALUACIÓN Y 

CIERRE DE LA 

EMERGENCIA 

NO 

4. ACTIVAR LA BRIGADA 

DE EMERGENCIAS 

6. ¿ES 
CONTROLABLE 
EL CONATO? 

5. ATENDER 

LESIONADOS 

7. CONTROLAR EL 

CONATO 
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PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMALIZADO 
AMENAZAS DE TIPO SOCIAL 

FLUJOGRAMA DESCRIPCION RESPONSABLE 

 

1. Refúgiese, aléjese de los disturbios, busque un 
lugar cerca del área donde se encuentra que le 
brinde la protección adecuada, si no es posible, 

acuéstese en el suelo. 

Todo el 
Personal 

2. Permanezca dentro de las instalaciones de la 
empresa. 

Todo el 
Personal 

3. Si recibe órdenes directas de los atacantes, 
acátelas. No intente nada heroico. 

Todo el 
Personal 

4. Espere la señal de que el peligro ya paso. 
Recuerde que puede demorarse un buen rato para 

escuchar esta señal. Espere la orden de evacuación 
y diríjase al punto de reunión final. 

Todo el 
Personal 

5.  Verifique las personas evacuadas al punto de 
encuentro. 

Coord. 
Evacuación 

6.  Inicie la atención de lesionados. Brigada 

7. Notifique a las autoridades Brigada 

 

1.REFÚGIESE 

2. EVITE EVACUAR 

3. OBEDEZCA INSTRUCCIONES 

DEL ATACANTE 

4. EVACÚE CUANDO 

SEA SEGURO 

5. VERIFIQUE LAS 

PERSONAS EVACUADAS 

6. ATIENDA LESIONADOS 

7. NOTIFIQUE A LAS 

AUTORIDADES 
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PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMALIZADO 
SISMO 

FLUJOGRAMA DESCRIPCION RESPONSABLE 

 

1. Ante un sismo, los ocupantes de las 
instalaciones sentirán el movimiento. 

Todos 

2. Auto protegerse bajo una viga, escritorio 
resistente, banco de trabajo o al lado de una 
columna. No se debe intentar salir durante el 
movimiento sísmico. Si está al aire libre, aléjese 
de árboles, postes y objetos que puedan caer. 

Todos 

3. Realizar una inspección rápida en su área de 
trabajo y la primera evaluación.  El comité 
definirá si es necesario realizar evaluaciones 
estructurales y recibirá la información de las 
evaluaciones locales realizadas por brigadistas y 
coordinadores. 

Brigada de 
emergencia 

 
comité de 

emergencias 
 

coordinadores 
de evacuación 

4. En caso de que haya afectación estructural o del 
mobiliario, personas en pánico o algún otro tipo 
de riesgo colateral, el comité evaluará la 
necesidad de evacuar las instalaciones. 

Comité de 
emergencias 

5. Los brigadistas de cada área evalúan si hay 
lesionados 

Brigada de 
emergencia 

6. Activar el sistema de alarma de la empresa  
Comité de 

emergencias  

7. Iniciar la atención de lesionados en el sitio. Si se 
activó la evacuación y los lesionados pueden 
movilizarse, apoyar su evacuación hasta el punto 
de encuentro.  Si no pueden movilizarse y el 
brigadista está en riesgo, debe evacuar y 
notificar al comité de emergencias sobre los 
lesionados que quedan dentro de las 
instalaciones. 

Brigada de 
emergencia 

8. Los coordinadores de evacuación orientan la 
salida segura de las personas hasta el punto de 
encuentro. 

Coordinadores 
de evacuación 

9. La brigada de emergencia define en la 
evaluación primaria de los pacientes si es 
necesario solicitar apoyo externo y /o traslado 
asistencial. 

Brigada de 
emergencia 

10. Activar a los organismos externos de apoyo 
Brigada de 
emergencia 

11. Una vez esté controlada la situación, el comité 
de emergencias declara el cierre y realiza la 
evaluación de la situación solicitando la 
participación de las personas que considere 
pertinente. 

Comité de 
emergencias 

 

1. DETECCIÓN 

2. AUTO PPROTECCIÓN 

3. EVALUACIÓN 

4. ¿ES 
NECESARIO 
EVACUAR? 

5. IDENTIFICAR 

LESIONADOS 

7. ATENDER 

LESIONADOS 

6. ACTIVAR LA SEÑAL 

DE ALARMA 

8. EVACUAR 

10. SOLICITAR APOYO 

EXTERNO 

9. ¿SE REQUIERE 
APOYO 

EXTERNO O 
TRASLADO? 

SI 
NO 

SI 

11. EVALUACIÓN Y 

CIERRE DE LA 

EMERGENCIA 

NO 
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14. EVALUACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PLAN DE EMERGENCIAS 

14.1. Prácticas y simulacros 

 Se efectuarán prácticas y simulacros de evacuación en forma periódica que incluyan: 

reconocimiento de la señal de alarma y de las instrucciones de emergencia; recorrido 

por las rutas de salida; ejecución de los procedimientos de salida; reconocimiento y 

ubicación en el sitio de reunión final; reporte de los coordinadores de área y/o piso; y 

ejecución de las acciones del plan de atención establecidas. 

 Sin excepción las sesiones de instrucción, las prácticas y los simulacros son de 

obligatoria participación para todos los ocupantes. 

 Durante los ejercicios de práctica y los simulacros de evacuación deberán adoptarse 

TODAS las precauciones que se consideren necesarias, entre ellas podemos resaltar: 

establecer vigilancia previa de los sitios estratégicos tanto dentro de las instalaciones 

como fuera de las mismas; dar aviso previo a las personas “claves” dentro de las 

instalaciones; adoptar previsiones para la atención médica de posibles lesionados 

durante las prácticas y simulacros; planear ayuda para las personas con impedimentos. 

 Cuando se vaya a realizar una práctica de evacuación parcial (un área), deberá darse 

aviso a los demás ocupantes de las instalaciones. Cuando se vaya a realizar una 

práctica de total deberá avisarse a los vecinos del edificio y a las autoridades 

relacionadas. 

 Deberá llevarse un registro cronológico por escrito de cada una de las prácticas y 

simulacros de evacuación que se desarrollen en la edificación. 

 Cada vez que se efectúe una práctica o simulacro parcial o total de las instalaciones, el 

coordinador de cada área y/o piso deberá llenar un formato de evaluación, que 

entregará al Coordinador General. 

 

PLAN  DE  SIMULACROS 

Un simulacro, como su nombre lo indica, es la representación de una situación de emergencia 

en la cual no existe ningún riesgo real y que sirve para poner a prueba el plan de atención de 
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emergencias. Como resultado de los simulacros se realiza una evaluación y sé establece un 

plan de mejoramiento para atender en forma adecuada un evento real. 

 

Un simulacro puede evaluar el plan de emergencias completo o una parte de él. 

 

En la preparación del simulacro de ALIMENTOS CÁRNICOS PANAMÁ, es importante tener 

en cuenta los siguientes elementos: 

 

 Ubicación de las personas que participan en el simulacro 
 

 Definición de la situación o situaciones que se van a simular  
 

 Funciones de los grupos que participan en el simulacro 
 

 Estrategia de comunicaciones 
 

 Funciones especificas de los integrantes del Comité de Emergencias 
 

 Información a suministrar por todos los grupos 
 

 Definir la comisión que evalúa el impacto 
 

 Selección de las personas que evaluaran el desempeño del Plan de Emergencias 
  

 Definir  si hay o no hay  participación de la comunidad 
 

 Definir  si  hay  o  no  hay  participación  de los grupos de Apoyo externo y de Comités de 
Ayuda Mutua. 

 

 Definir si hay o no hay  simulación de heridos. 
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En la medida que el Plan de Emergencia se consolide se puede simplificar la preparación de 

los simulacros, reduciéndose a la designación de una persona que active el Plan de 

Emergencias y seleccione los evaluadores. 

 

El Plan de Simulacros en Alimentos Cárnicos de Panamá consiste en la realización una vez 

cada  semestre de un simulacro en cada uno de los turnos y uno durante un día feriado donde 

no se programa producción para la planta. Este programa obedece a las características 

particulares, que para la atención de las emergencias, tiene cada uno de los turnos y el día 

feriado. 

 

Adicionalmente se programan simulacros donde los efectos son sobre el medio ambiente, 

estos normalmente no requieren evacuación del personal de la planta. 

14.2. Auditoría y control 

 Verificación de condiciones. En el momento de una emergencia hay muy pocas 

posibilidades de corregir anomalías en las condiciones necesarias para evacuar.  Es 

necesario, por lo tanto, garantizar estas condiciones en forma permanente, mediante 

verificación periódica de las mismas. 

 Responsabilidad y periodicidad. Corresponde a los coordinadores de evacuación 

efectuar la verificación de las condiciones de salida y notificar oportunamente al Comité 

de Emergencia, las anomalías encontradas en su área. 

 Control y análisis. Con el fin de mantener actualizado el Plan de emergencias, el 

comité de emergencias será responsable de elaborar  un informe cada vez que por 

cualquier motivo haya sido necesario evacuar en el que se evalúen las oportunidades 

de mejora y se establezcan planes de acción. 

 Revisión. El Comité de Emergencia, conjuntamente con el Coordinador de Gestión del 

Riesgo Laboral, deberá revisar los informes y compararlos con los parámetros 

establecidos originalmente. En caso de diferencias importantes respecto a los 
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procedimientos previstos, deberá investigarse la causa de ellas, e introducirse los 

correctivos necesarios para asegurar la operatividad del Plan de emergencias. 

 Archivos. Salud Ocupacional y el Comité de Emergencia, deberán mantener un 

archivo actualizado con toda la información referente al Plan de emergencias, 

incluyendo: copia del Plan de emergencias (con los correctivos hechos); informe de 

resultados; informes de anomalías reportadas; propuestas de modificaciones; actas de 

reunión con los coordinadores; registros de prácticas y simulacros. 

14.3. Inducción a nuevos empleados 

Para garantizar la capacidad de respuesta de todas las personas ocupantes de las 

instalaciones en caso de emergencia, es necesario que  se informe a todo nuevo empleado u 

ocupante habitual como contratistas y personal de outsourcing en labores internas, sobre el 

Plan de emergencias. Corresponde al comité de emergencias garantizar la inclusión de dichos 

temas en los procesos de inducción, abordando las siguientes temáticas: 

 Políticas de seguridad. 

 Responsabilidad individual sobre el auto cuidado y la supervivencia. 

 Sistemas de notificación, alerta y alarma. 

 Rutas de evacuación establecidas. 

 Punto de reunión final. 

 Importancia de reportarse en el sitio de reunión final. 

 Procedimiento de evacuación. 

 Recorrido por la ruta de salida. 
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15. ANEXOS 

 

 

Control de cambios.  

Este campo es acumulativo; un archivo debe ser incluido en la tabla para cada versión 

administrada por el documento. 

 

 

Fecha 

Versión del 

Documento 

 

Naturaleza del Cambio 

06-09-2018 2 Actualización a condiciones nuevas de la empresa 

   

   

   

 

Este trabajo se fundamenta en el análisis de la información suministrada por el personal de las 

diferentes áreas en la empresa y el informe original.  En consecuencia no se asume responsabilidad 

alguna por la exactitud de los datos, cálculos, u opiniones que con base en dicha información se 

entregan en este informe, ni por las pérdidas o daños ocasionados por o en relación con los mismos. 

Este informe no pretende identificar la totalidad de los riesgos y amenazas existentes ni abarcar todas 

las eventualidades posibles. La responsabilidad de las decisiones que se tomen con base en este 

informe, radica únicamente en la Empresa Ejecutora. 

Este documento es confidencial. El uso de logos tiene propósitos exclusivamente estéticos. Cualquier copia de 

esta información por cualquier medio debe ser autorizada por la empresa. 

 


